
•· 

·.� ·-

,_ :, 

.... 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

GACETA·DEL CONGRESO 
SENADO Y CAMARA 

(Artículo 36, Ley 5a. de 1992) 
IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA� IVSTITIA ET LIT TERAE 

AÑO I-No. 51 Santafé de Bogotá, D. C., viernes 4 de septiemb1·e de 1992 EDICION DE 16 PAGINAS 

DIRECTORES: PEDRO PUMAREJO VEGA 
SECRETARIO GENERAL DEL SENADO ·.;,_ 

SILVERIO SALCEDO MOSQUERA 
SECRETARIO GENERAL DE LA CÁMARA 

SENADO 

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO 
. - ¡.�¡ .• -

DE 

PRO Y-E C TOS'.__,,_, DE LE Y 

PROYECTO DE LEY NUMERO 59 DE 1992 

por medio d� la cual se establecen las nor
mas relativas a la adquisición, renuncia, 
pérdida y 1·ecuperación de la nacionalidad 
c�lombiana· se desarrolla el numeral 7!) .del 
artículo 4g 'de la Constitución Política y se 

dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

�-. 
legado, el Director del DAS o su delegado y el 
Registrador Nacional del Estado Civil o su 
delegado más la .representación de los pue
bJos indígenas, nombrados poi;; las organiza
ciones indígenas nacionales. 

. Artículo 69 Funciones de la Comisión vara 
Asuntos de Nacionalidad. La ·comisión para 
Asuntos de l'jacionalidad tendrá las siguien
tes funcl.ones: 

1. Rendir concepto al Ministerio de Rela
ciones Exteriores en aquellos casos que la 

DECRETA: Subsecretaría Jurídica le presente, cuando 
Artículo 19 De la nacionalidad colombiana. existiere dµda sobre la conveniencia de expe-

dir" carta· de naturaleza o resolución de auto- . La nacionalidad colombiana se adquiere por rización y �h l.os ca�os de revocación de éstas. nacimiento o por adopción en los términos .·2. Conéeptuar.sobre la utilización y proce-que la Constitución Nacional establece. · · b · 1 · · 1 , · 

Artículo 29 Del domicilio como requisito dencia de prue as sup etarias en os term1-
d nos establecidos . por . el Código de Procedi-}Jara la �dquisición de· la nacion�li .. ad por �a- < miento crv. il, ctiandQ .. ·no pudiere allegar el ciiitlento. Para efectos de adqmrir la· nac10- . 

·na.U.dad colombiana por nacimiento ·se entien- . solicitante la dqcumentacióp. principal soli-. citada.. ' : 
' ' ' 

de ·por · domicilio la. residencia en· Colom- . 
bü�., ·ªcom pañada d_el ánirrw de permanecer en · · . · 9. : Rendir. coriceptQ'.,.so bre la.: �onveniencia .. 
el Je:rritorio nacional, de· acuerdo: con las·nor-·: de las solicitude8-: cuándo los ·informes ·del 
ma� "periinen tes del Código. Civil. ' . ' ' .. . ' . i?�partame�to:, i\d�riistrátWo.: dé' Seguridad 

. Artículo 39 De la. prueba· ,de nacionalidad; .. se.an: desfavqrab�es .p,ara, eL mt�re�ado: 
. Para fodos. los ·efectos legales se considera:- ·. . ..4 .. Las -deµiás ·que· d�term�ne.:e}. Ministerio. · 

rán. co:qio pruebas. de Ja nacionalidad colom- · · · .Artículo ·7? Del Comité ,de Evaluadón. Los 
biana fa. tarjeta ·de .identidad .o· céd�la· de · goberriadores .. ot.gStnízal'á:p.0lin·'Cqinité tle Eva
ciüdadanía expedida por la,Regístraduna .Na- � · ·lúación ;'él' ·cual ·éstará;··.inté'grado por el: 

. cibnal del Estado Civil_, o el:registr9 civil para. Secréta'i:io de-E�uca�i<)n yel Secretario o Ase- . 

. lqs ' menores de T año::;,, acompanado de . la , sór J urídicó, o .sus· de1egaops, y.-pür un· pro"ptjielS'a d.el domicilio cuand·o sea el caso. "· - · · fésor de· castelláriq:ae: l?" más alta categoría 
.Artícuio 49 ·Definición Y. competencia. L�, en el ·escalafón, el ·cual será ·designado por el 

natut'alización es un. acto soberano.y discre- gobernador, r,espectivo. :Dicho·,comité tendrá· 
dónal del Presidente de la.República, en v�r- cómo funcióri-praéticar· a lo's: extranjeros que · 
tud ·del cual se· concede la. nacionalidad co- · solicitan Ia .nacionalidad, -los :ex!'tmenes sobre 
19mbfana a quienes la solicitan y cumplan · conqcimiento- del" idioma castellan·o y de la · 
con ·los requisitos que para tal .efecto dispo- Constitución .Política de Colombia. 
neri la Constitución Política Y las leyes. Co- Artículo 89 De la nacionalidad colombiana · 
rresporide ·al Presidente de la República co- por adopción. Sólo se podrá expedir Carta de noce'r de las solicitudes de naturalización, Naturaleza o Resolución de Autorización: recuperación de la nacionalidad colombiana 
y de los casos de renuncia. Estas funciones ·a) A los extranjeros a que se refiere el lite-.· 
podrán delegarse en el Ministerio de Rela- ral a) del numeral 29 del artículo 96 de la 
ciones Exteriores. Constitución Política que durante los 5 años 

Artículo 59. De la Comisión para Asuntos inmediatamente anteriores a la fecha de pre-
rle Nacionalidad. Créase la Comisión de Asun- .sentación de la solicitud hayan estado domi-
tos de Nacionalidad en el Ministerio de ciliados en el país en forma c�mtinua; 
Relaciones Exteriores integrada por el Mi- b) A los latinoamericanos y .del Caribe por 
nistro de Relaciones Exteriores, quien la n?cimiento que durante el año inmediata-
presidirá el Viceministro de Gobierno o su mente anterior a la .fecha de .presentación de 
delegado, el Viceministro de Justicia o su de'" la solicitud hayan estado domiciliados en el 

país en forma continua, teniendo en cuenta 
el principio de reciprocidad. 

· c) ·A los extranjeros ·casados con c::olombia- · 
nos, que durante los dos años inmediatamen
te anteriores a la fecha de presentación de la 
solicitud hayan estado domiciliados en el país 
en forma continua. 

Parágrafo. Las anteriores disposiciones se 
aplicarán sin perjuicio de lo que sobre el par
ticular se establezca en tratados internacio-. 
nales sobre nacionalidad en los que Colom
bia sea parte. 

Artículo 99 Interrupción del domicilio. La . 
' ausencia de Colombia por un período de tres 

meses al año, no interrumpe los períodos de 
domicilio continuo exigidos en el artículo an
terior. 

Unicamente el Presidente de la República 
con la firma del Ministro de Relaciones Ex
teriores, podrán reducir el término de que·· 
habla el literal a) del artículo anterior, cuan- . do a su juicio se considere de conveniencia · 
para Colombia, el otorgamiento de Carta de 
Naturaleza a extranjeros que efectúe aportes 
significativos' al progreso económico, cientí- · 
fico, social o cultural de. la Nación. 

:Artículo 10. Ingreso y permanencia. de ex":" 
tranjeros en el país. Las condiciones de ingre-· . · 

so y permanencia de los extranjeros en el 
. territorio nacional, serán acreditadas por el 
Departamento Administrativo de Seguridad. 

Artículo 11. Presentación de solicitudes. Las 
solicitudes de Carta de Naturaleza se presen., · 
tarán ante el Ministerio de Relaciones Exte- . 
riores ·o las gobernaciones. Las solicitudes de 
inscripc.ión de latinoamericaPos y del Caribe . 
por hacimiento se formulará:p ante las alcal
días de sus respectivos domicilios. Las soli- . 
citudes que no sé presenten ánte el Ministerio 
de Relaciones Exteriores serán remitidas a 
éste para su trámite. 

El Gobierno Nacional podrá delegar de las 
entidades territoriales la tramitación de di
chas solicitudes, las cuales serán en todo caso 
remitidas al Ministerio de Relaciones Exte
riores para su decisión. 

Artículo 12. Requisitos. Para la expedición 
de la Carta de Naturaleza o de Resolución de 
Inscripción como colombianos ·por adopción 
el extranjero deberá presentar o acreditar lo 
siguiente: 
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l. Memorial dirigido al· Mihistró de Refa- Artículo 16. Juramento y promesa de ctl.ni- cual solamente se-podrá presentar una- nueva 
ciones Exteriores, solicitando la naeim:falitlád .:plir ·la Constitución y Ja ley. Recibida por la solicitud dos años después.de la negación. 
colombiana y exponiendo· los moti:vos de·la respectiva Gobernación la Carta de Natura- Artículo-22. De la revocatoria de las Cartas 
misma. . leza o por la alcaldía la copia de la Resolu-· ae Naturaleza y.· Resoluciones de Autoriza-

2. Con arreglo del a.rtículo 10 dé la ·Consfr:. · ción de autorización, el gobernador o el al.:. ción. El Presidente de la República o el Mi-
tución Política para los indígenas. de los·paí- · · · calde procederá. a cttar al· interesado para l�. · . nistro de Relaciones Exteriores por delega-
.ses. fronterizos que hablen una. o más. de las ·prácti_ca del--juramento e inscripción. · 

· .  · ción, podrá revocar por resolución motivada 
lengunas indígenas oficiales ·en: Colombia, no · · ]:n dichas· diligencias se requerirá de la las Cartas de Naturaleza o las Resoluciones 
será-requisito· fildjspensable del.conocimiento .p:i;:�en('.ia del gobernador o. del alcalde. y ..del de. Autor.izacíón,. expedidas, cuandQ el inte-
del idioma castellano. para ·obtener· fa nado- interesado. El peticionario jurará o ·protestará . resado no- hubiere · cumplido, dentro de los 
naHdad. solemnemente"si su r�ligión .no Ie permite ju- · seis (6) meses siguientes a su expedición, con 

3 .  Ausencia de antecedentes penales u ói- ra:r, q?e como col?m_biano por adopcí?n s.�s- los requísitos necesarios para el· perfe'cciona-
denes -de captura 0 aprehensionés. vigentes, ... tendra y obedecera f:el�ente la·Cons�ituClon. miento de.Ja naturalización, salvo que exista 
provenientes de autoridades competentes, en y las leyes de la Repubhca de Coiombia. . ., causa justificada que le haya impedido cum-. 
el país de origen o en aquellos donde hubiere . Artículo · 17· .. Uerechos .del .nalUTalizado a plirlos. · · 
estado domiciliado durante-los -· últimos·cinco . ... . eonse1·var su 11a�ionalidád.de origen. Los: na-- - De la resolución que-revoque una Carta de 
ají.os. Se exceptúan de este· requisitos quie• · · cionales por aqopcióh -no están obligados a ·Naturaleza o Resolución de Autorización, ·se 
nes hayan ingresado al país· -siendo 'menores . -renuncjar a su· nacionalidad de origen. o de notificará al interesado y se informará al · 

de edad. . . . . . : · adópción. Departamento Administrativo de Seguridad, . 
4. Conocinrientu satisfactorio 'del-. idioma: · · Parágrafo: &i -el·naeionaHzado está- intere- -a la- Regi:s_tradmía Naeienal ·del Estado .Civil-

castellano GUandro· no· fuere su lengua· ma-- s�do a renunciar· a su nacionalidad de erigen -y al Estado del cual a la persona sea o hubie-
terna. . . o de adopción, el gobernador o el alcalde de- se sido su nacional.:" .. · 

5. Conocer fos fundamentos básl.C6s' de fa fara constancia de este 'hecho· eñ el ·acta .de· · ArtíCuió 23. De la nulidad de las Cartas de ' 
ConsthuCión Política de °C0Iombía. · · · furamerifo. · ·· · Naturaleza y· de.Tas Resoluciones de Autori· 

6. Tener definida su situación militar-en el · Ar.tículo _18.' Archivo y registro. de· naturali- zación. Las Cartas· de Naturaleza o Resolucio-
país de origen, salvo que haya ingresadü" a - zación. Cumplidos los anteriores requisitos nes de· Autorizadón, expedidas por el Presi-
Colombia,.s1endo.menot' de edad o·que en 'el.:· la Gobernación, la Alcaldia. y el J\i[.inisterio dente de la República o el.Ministro de .Rela.-
momento de presentar la.solfoitud tenga más deRela:eiones Exteríores orga?iuirá:n el archi-· ciones Exteriores pór Delegación, están suje-
de 50 a:iíos. En cas0 contrario una ·vez, otar., . v:o de. Io actuado y el: registro :corr.espon- . tas al proceso de nulidad ante. la rautoridad: 
garla la· nacion-a:l:idad deberá defi:ni:r si:!: si:tl:l:� · · dient-e -en loo -términos -qHe es-tab-lez-ca el -Ge-- }'tttlie·ial ·éornpetente,-en los· siguientes casos: 
ción militar en Colombia: bierno Nacional. a) Si se han expedido en virtud de pruebas· 

7. Profesión, actividad u oficio que ejerce Artículo 19; Del perfeccionamiento · del ó documentos que adolezcan de falsedad; 
en Colombia. ·· · · vínculo de la nacionalidad. La naturalización b) Si el extranjero nacionalizado hubiese 

8. Fotocopia autenticada de la cédula de ex- de toda persona a quien se le expidan·Carta cometidn algún delito en otro país antes de 
traniería vigente. de Naturaleza o Resolución de Autorización · ·radicarse en Colombia y que éste dé lugar a 

9. "certificado de antecedentes judiciales-o· · só1o se entenderá perfeccionada con: ·la· extradición. 
de buena conducta observada en Colombia, a) .Su publicación en el Diario Oficial, re- Parágrafo primero; No procederá la suspen-expedido por la entidad · oficial'. correspon- quisito que se entenderá cumplido por el pa- sión provisional de la Carta de Naturaleza o. pondiente. . . ·gff de-los derechos correspondientes y con la . Re�olución de Autórización cuya nulidad so- . 

Parágrafo. El peticionario que no pueda cancelación de los impuestos respectivos, y � licite. 
acreditar alguno de los -requisitos señalados - b-} ·La presentación del juramento:o·protes- : -;t'arágrafo segundo. La autoridad judicial en este artículo" deberá acompañar a .la soli- · ta solemne si su-religión no le· permite jurar:,, · deberá remitir a:l Ministerio de Relaciones ciiud de rracion:a1ización una carta ·dirigida a ·y la inscripción, según el easo, " . · ' · · ··-· .· E:iteriores dentro de los diez (10) días si-
la C_omisión para: �suntos -de . �:aci�nalidad, · ·Parágrafo. Perfeccionando el trámite ·de na.: gÚ'ientes. a· su ejecutoria· copia certificada de · 
explicando los motivos que le impiden ha--" tttra:Iización, de acuerdo.con: el informe de la· lá sei1.tencia que declare la nulidad de la·Carc�lo y que consideren. las .�ruebas. supleto- Gobernación o Alcaldía respectiva el ·Minis- · ta de Naturaleza o Resolución de Autoriza
qas del caso· o la exonerac1on en el evento · terio de· Relacibnes Exteriores ·comunicará,.. ción. 
de no ,Poder aportarlas. · · _ ., . · . · dentro del mes .siguiente1 tal .hecho al Estad� Artículb 24. Podrá solicitarse la nulidad de 

.Art�c�lo 13. Inforn�e-sobre.el�·sultc�t��· ': del cual la persona sea o haya sido su.n·ació-' ·1as Cartas de Naturaleza y de las ResolucioEl �1mstro d� Rela�1�nes Exter�9res .-�olici- . ·. nal�- .al Departamento Administrativo de Se.:. · nes de Autorización que se expidan en lo su
tara. � la autorid�d oficial respectiva_ la mfor- · guri¡dad y a la .Regístraduría .Nacio�aJ del Es�. c�sivo y de .fas: expedidas con anterioridad 
mac1on necesarra para obtener un · cono-. tad-0 Civil. · · 

· · · a._la; vigencia de e�ta·ley. En ambos casos la · 

cimienta completo sobre . los - antecedentes, :. . .:Artículo 20. De fa· extensión de la na(iiona� . ·acción tendrá un· término de caducidad de . 
a��ividad�s del solicitante� demás i!1forma..:" · JidaÍL La nacionalidad por. adopción podrá_· ·10 ·años, contados a partir de la fecha de la 
c10n pertmente para los· fmes pre:r1stos. en · hacerse extensiva a los hij.os menores de una expedición. . · 

esta ley. . _ persona a :quien se le otorgue la- n.aeionali- · . Artículo 25·; De�·Ia doble nacionalidad. La: 
. Artículo 1:4. &evisión de la uocuÍnertta:ción... dad ·por 'adopción. [)e··fo .anterior se dejara : . call:dad dé nacional colombiano no· se pierde . . El Ministerio de Relaciones Exter:iores prn� · · censtaneiá en el- texto de la Car.ta: de Na-- - p()T el hecho de adquirir otra nacionalidad. 

cederá a revisar la documentación dentro· del turaleza o Resolución de lá Autorización res- : . Los nacionales por nacimiento que adquie-
nies siguiente a la fecha ·de fa recepCión·-r si pectiva. . . . , . . . ran otra nacionalidad no perderán los de-no reúne las exige:µcias legales,. infór:mara al· 'La sohci,tud de 'exter:s1on de la. nac10n!'1h-- rechos c'ivHes y ·políticos que les reconocen 
irp:eresado para que se aUan� a ·cumplirlas. . d!3<l deb�ra _ el?ta� suscrita ·por qmei;ies eJer- . la Constitucíóu- y fa ·legislación colombiana. Transcurridos seis meses, a par:t_ir de la .fecha : · zan la patria .potestad de conform19,ad· con . E.f acceso al desempeño de funciones y car-
de recibo de la documentación, sin que el ·pe- la ley. - . . . gos públicos de' los nacionales por adopción 

· ticionario l;ia,ya ·comple�ado l_a doc,umentació�, 
. . 

: :i:'arágrafo. primero . C��ndo el ;menor: _a ql:le tengan otra nacionalidad podrán ser lirni- · 

se presumira que no tiene .mteres-en ·adqm- · . q�nen se le haya; extendido la :r;iac10�_alidatl , tádos en los términos previstos en la Cons-:-
rir la nacionalidad colombiana. ·En este even- .. cumpla· la: mayona de· edad podra- mamfestar-- titu-dón y en la ley; · 
to se ordenará el archivo del expediente. Du- � . su deseo dé· continµar ._si.endo. colbmbiano; El nacional colombiano que posea doble rante los seis meses a que se refiere el inciso . prestando únicamente el juramento estable< nácionalidad, en el territorio nacional, se so·anterior el interesado podrá ·solicitar por es- . cído en el artículo 16 de la pr·esente ley• ante . 

meterá a la Constitución Política y a las leer.ita ·:y por una sola vez la ámpliáción del l<;i� cónsules, acredita?.ªº la C_arta .º Résolu.: : 
. 

yes de la República. En consecuencia, su in-téimlino para completar los documentos que . c10n donde se extend10 la nacion�hdad, ante gréso y permanencia en el territorio, así como falten. · el gobernador 0 el alcalde, segun el caso, su salida, deberán hacerse siempre en calidad , Artículo· 15. Conveniencia, notificación Y - quienes énviarán· copia del acta de juramento : de c.olombianos, debiendo identificarse como publicación. Revisada la documentación ·Y · · a� Ministerio· de �elaciones Exterio�e�, a, '1á 
.

· tales en todos sus actos civiles y políticos. camplidos todos los· requisitos se analizará la · Registraduría N aclb!1�1 del . Estado Civil . Y al
,; 

cenven:iencia de la nacionalización y si fuere Departamento Admmist::ativo ·de Segunda�.· 
el ca�� se expe_dirá Carta. de J'>!at1:1�a:�eza o Re- � : Parágrafo_ se�undo: Si dentr_o ·:?e lo

.�
. seis , solucron autorizando la mscnpc10n como co- (6) meses s1gmentes al cumphm1ento de la 

lombianos por adopción. . · . mayoría de edad, el inte;resado _no ha mani-
Los anter-iores actos se notificarán de con- festado el- deseo de contmuar siendo. colom-

fo:rmidad con las normas sobre· 1a materia. biano, deberá para este fin y para prestar el · 

Una vez surtida la notificación, el interesado juramento .de rigor presentar· uri certificado · 
procederá a cancelar los respectivos impues- · de antecedentes judiciale� o de buena c?�- · 
tos y a solicitar la publicación en el Diario ducta del país donde hubiese estado domici- "· 

Ofieial. Cumplido lo anterior el Ministerio de liado. 
Relaciones Exteriores remitirá a la goberna- . Artículo 21. El Presidente de la República, 
ción el original de la Carta de Naturaleza o a o. por delegación,, el Ministerio de_ Rel�cioi;i�s . la Alcaldía copia auténtica de la resolución, Ext�riores, podr�, negar la. nac10nahzac10n 
según el caso. mediante resoluc10n no motivada, caso en el 

Deberes y obligaciones. 

Artículo 26. De fos debe1·es fiscales. Los de-
. beies fiscales de los' que adquieran este be
neficio serán regulados por el Ministerio de 
Hacienda a través de la Administración de 
Impuestos Nacionales, de conformidad con 
la ley. 

Artículo 27. De los deberes militares. Los 
deberes militares de los colombianos que ad
quieran doble nacionalidad serán regulados 
por el Ministerio de Defensa Nacional, de 
conformidad con la ley. 

1 

... 

.... 
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Artículo 28. Restricciones para ocupar cier- podrán acceder al desempeño de las siguien,.. 
tos cargos. Los colombianos por adopción no tes funciones y cargos públicos: 
podrán acceder al desempeño de las siguien- 1. Los referidos en el artículo anterior. 
tes funciones y cargos públicos:. 2 .  Los congresistas (artículo 179, numeral 

l. Presidente y Vicepresidente de la Repú- 79 Constitución Nacional). .. 
blica (artículos 192 y 204 Constitución Na- 3. Los ministros y directores de departa-
cional). . mentos administrativos. . · 

2 .: Senadores de la República (artículo 172 Artículo 30. El nacional que haya perdido 
Constitución Nacional). Ja .nacionalidad colombiana, podrá recupe-

3. Magistrados de la Corte Constitucional, rarla mediante solicitud presentada ante el 
Corte.Suprema de Justicia, Consejo Superior Registrador Nacional del Estado Civil, uno 
de la Judicatura (artículos 232, 255 Constítu- . de sus delegados departamentt:!-les, el Regís-
ción Nacional). trador Distrítal de Bogotá o unJ�ónsul de Co-

4. Fiscal General de la Naciión (artfoulo lambía. .. 
249 Constitución Nacional). · El· solicitante debe presentar con su peti-

5. Miembros del Consejo Nacional Electo- ción-un documento en el cual se pruebe que 
ral y Registrador Nacional .del Estado Civil tuvo la nacionalidad colombiana, y mencio-
(artículos 264 y 266 Constitución Nacional). nar la otra nacionalidad que po¡>ee. 

6. Contralor General de la República (ar- Artículo 3 1. El nacional de otro Estado que, 
tículo 267 Constitµción Nacional). teniendo las calidades para ser nacional co-

7 .  Procurador General de la Nacióp.· (ar- l_ombiano, p.o haya sido recono�ido como tal, 
tículo 280 Constitución N aciónal). . podrá ·solicitar el reconocimiento a uno de 

8. Ministro de Relacionés Exteriores y Mi.; , los funcionarios a que se refiéc'r'e él artículo 
·nistro de Defensa Nacional. anterior. ·iÍ'·" 

.9. ·Miembro de las Fuerzas : Armadas en El solicitante debe. presentar con su peti-
calidad de oficiales y suboficiales. ción· un documento que prueb't!"·'esas calida-

1{). Director de los Servicios de Inteligen- des y ·mencionar la o.tra nacionalidad que . 
ci;i (DAS). '_ · . po.see. : · 

. •· ; -� · 

. · · 

.11. Los que determine la ley ... : . , . . Artfoulo.· 3!2,. 'El ·-ful).cionario .ante quien -se 
Artículo 29. Los· nacionales colombianos por . pt'esenten lawsolicHudes a que se refie:t'en los 

adopción que tengan ,do�le .nacionaliqad .no.. -dos artículos .. anteriores,. re¡;olv�rá·dentro de 
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·-� 
los cinco días hábiles siguientes. Si se trata de 
un Cónsul, comunicará su determinación- a 
la Registraduría Nacional del Estado Civil, 
dentro de los tres días siguientes a su decisión. 

Artículo 33 . Los extranjeros residentes en 
Colombia no estarán obligados a hacer re
sentacion�s periódicas ante las autoridades,.a 
menos que lo sea por orden judicial o por 
requerimiento expreso de las autoridades ad
ministrativas competentes, en casos especí
ficos y debidamente justificados.. · · 

Artículo 34. Esta ley rige ·a partir de la fe� 
cha .de su públicación y deroga las Leyes 1�5 
de 1888 y 22-Bis de 1936 y los Decretos 2247 de 
1983. . 

SENADO :PE LA REPUBLICA 

SE;9RETARIA GENERAL· TRAMITACION DE LEYES 

25 de agosto de 1992. 

En, la sesión plenaria en la fecha fue aprobado en 
segundo debate. ·el Proyecto de ley 59 de 1992, "por 
medio· de la cual se establecen las normas relativas 

· a la.;adquisición,. renuncia, pérdida y recuperación de 
la nacionalidad colombiana; se desarrolla el numeral 

-. 7'1 del artículo 40 de la Constitución Política y se 
dictan otras dispo,sicione¡¡"; 

· · . . 

· 

El l'r�sidente del. 1.J.onorable Senado de ia República, 
. . JOSE BLACKIIURN C.' 

El Secretario . .General del honorable Senado de fa. 
. .R�¡JúbÍica1 · · · · · 

- · Pedro Pumarejo Vega. 

··- .
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RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBUCO 

CAMARA DE REPRES-E-NTANTES 

PROYECTO .DE ACTO LEGISLATIVO 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NUMERO 35 DE 1992 

(Cámara Primer Período ·Ordinario) 

por �l .cual· se ref1;mma la Constitución· Poli· 
tica, en el sentido de restituir a· la 'ciudad 

capital de la República, su nombre de Bogotá. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

Segunda. La a,nterior mei:ic.10n. se., r5!aliz§ .:� 
sin ningún tipo . de explicación histprjca - o 
política o de conveniencia ni de razón alguna. 

:Tercera. Desde el momento en que se se
ñaló ta:l vocablo se suscitó una amplia reac
ción de dive:tsas personas y entidad�f:l qu_e .l+,a:n ,_ 
pedido---volv:er al ·nombre que desde 1819 la 
Capita:l de la República siempre tuvo: Bogotá. 

Cuarta. La .Sociedad de Mejoras y Ornato 
de Bogotá .comenzó con· gran éxito una· caro

.. paña que hoy culmina · cori la presenta'ción 
·. del Proyecto de Acto Legislativo devolvi'endó 

'.Artículo 1 Q Motlifícase el artículo 322 de la . el-nombre de la ciudad. capital, reiteramos .al . 
Constitución Política, en el sentido de susti- de su nombre de origen, es decir, Bogotá. 
tufr el nombre de la ciudad capital de l:a- · Quinta. El Diario El Tiempo con ·fecha p<:i-
Répública y del Departamento ·_de Cúndina- tubre 10 de 1991 comunicó a sus lectores que 
marca, de: "Santafé de Bogotá", por él de:· por fa dificultad de implantar el non;ibre de 
1'Bogotá". En consecuencia, el artículo res- . "Santafé de Bogotá", tomó fa decisión de se-
pectivo quedará ast · · gui:i·. hablando de Bogotá: 

Artículo 322. "Bogotá, Capitai de la ·Repú- Lo anterior lo justificamos señalando el 
blica y del Departamento de Cundinamarca, gran volumen de cartas llegadas a la redac-
se organiza como Distrito Capital. ción de ese diario: 

"Su régimen político, fiscal y administrati- Agosto 9 de 1991, carta de Hernando Olive-
vo será el que determinen la Co_nstitución, las ros Gómez, septiembre 14 de 1991, Alvaro 
leyes especiales que para el mismo se dicten Torres Barreta, septiembre 17 de 1991, un bo-
y las disposiciones yigentes para los münici- gotano, octubre 28 de 1991, plebiscito Sacie-· 
píos. 

· - dad de Mejoras y Ornato, febrero 10 de 1991, 
"Con base en las normas generales que es- carta de Y ezid Bonilla y las que en respuesta 

tablezca la ley, el Concejo a iniciativa del habían sido enviadas al diario publicadas el 
A ld d ·a· ' 1 

· · d' 
· 1 1 10 dé octubre de 1991-

· 
lea e, iv1 ira e terntono istnta en o-

Sexta. La Academia Bogotana de Historia calidades, de acuerdo con 1as características 
·sociales de sus habitantes y_hará el correspon- desde el 24 de julio de 1991 sé pronunció en 
diente reparto de competencias y funciones contra del cambio de nombre tenie:qdo entre 
administrativas. otras las siguientes razones: 

"A las autoridades distritales corr.esponderá a) Que el cambio de nombre era totalmente 
garantizar el desarrollo armónico e integra- � �rbitrario; pues se hizo en forma inconsulta 
do ºde la ciudad y la eficiente prestación de ya que no se tuvo en cuenta la opinión· ciu
los ·servicios a cargo del Distrito·; a las locales, - dadana; 
la gestión de los asuntos propios de su terri- b) Que la Constituyente al aprobar- dicho 
torio". nombre lo hizo en forma irreflexiva, sin ana-

Artículo 29 De conformidad con lo previsto !izar las consecuencias que podría tener ese 
en el artículo anterior, de igual modo se sus- cambio, las cuales poco a poco han ido aflo-
tituirá_ el correspondiente nombre en las de- rando en el transcurso de estos meses; 
más disposiciones en las que se ut�lice el de c) Que dicho cambio no trae nada bueno 
"Santafé de Bogotá". para la ciudad y sí presenta.incontables per- · 

Artículo 39 El presente Acto Legislativo juicios, como son: . 
· 

rige a partir de su promulgación. . 1. .El cambio de la razón social de muchas 
entidades que llevan el nombre de Bogotá 
como es . el caso de la misma Academia de 
Historia. 

Dado en Bogotá, a los ... 

Este Proyecto de Acto Legislativo · Refor
matorio de la Constitución Política, es pre
sentado a la consideración de la honorable 
Cámara de Representantes, por: 

Marco Tulio Gutiérrez Morad 

· Representante ·a la Cámara, Circun.scrip-
ción de Santafé d.e Bogotá. . 

l\'Iario Rincón Pérez, Ramiro Lucio Escobar, 
Julio E. GaUardo Archbold, Jorge Elíseo Ca
bi·era, María Cristina Ocmnpo, Juan José 
Chaux, César Vergara, Yolima Espinosa Ve· 
ra y Jaime González M. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

2. El desconocimiento de nuestra historia 
pues el nombre de Bogotá.le fue dado a nues
tra ciudad desde el Congreso de Angostura 
de 1819, cuando logramos la Independencia de 
la dominación española. El adoptar el antiguo 
nombre de .Santafé de Bogotá, representa un 
romanticismo anacróniGo y un anhelo tácito 
de regresar a la era de la dominación espa
ñola con la que rompimos hace ya 172 años 
después de una cruenta lucha que dejó sumi-
do al país en la mayor pobreza. _ 

3. La dificultad de escribir en los mapas 
un nombre de 18 espacios cuando antes sólo 
se necesitaban 6. 

4. La confusión que se ha suscitado pues 
el nombre de Bogotá, único en el mundo, se 
confunde hoy con diversas ciudades que lle-

. más de consideración para señalar que el tér
m�no_ "Santafé" fue el más grande embuchadó 
de orden Constitucional que recuerde la His
toria de· Colombia. 

Las anteriores razones las manifestamos 
-para concluir que queremos en_ nombre de la' 
inmensa cantidad· de colombianos, y bogota
nos volver a llamar a nuestra ciudad por su 
nombre: ¡Bogotá! . -

Respetuosamente, 

Marco Tulio Gutiérrez Morad 
Representante a la Cámara. 

Mario Rincó� Pérez, Jaime González M., 
Juan José Chaux, Yolima Espinosa Vera9 
Rámiro Lucio Escobar, Julio E. Gallardtl> 
Arehboltl, .Jorge Elíseo Cabrera, César Ver .. 
gara. 

CAMAHA DE REPRESEN'l'ANTES 

SECRETARIA GENERAL 

El día 25 de agosto de 1992, ha sido presentado en 
este Despacho, el Proyecto de Acto Legislativo nú
mero 35 de 1992 con su correspondiente exposiéión de 
motivos por el honorable Representante Marco Tulio 
Gutiérrez Morad y otros. Pasa a la Sección de Leyes 
pará su tramitación. 

El Secretario General, 
Silverio Salcedo l\'.fosquen. 

El Tiempo, 23 de diciembre de 1991 

La Academia de Historia se pronuncia: 

CAMBIAR NOMBRE A BOGOTA NO HA TRAIDO 
NADA BUENO 

Adoptar el antiguo nombre de Santafé de Bogotá re--

pres.!)nta un romanticismo anacrónico. Ha perjudicad® 

a muchas entidades cuya razón sociál lleva el nombre 

Bogotá. El nuevo nombre requiere 18 espacios, cuando 

antes necesitaba seis. 

La Academia de . Historia de Bogotá se mostró de 
acuerdo con la Sociedad de Mejoras y Ornato en qua 
el cambio de nombre de Bogotá fue inconveniente, in
cornmito ·Y que no ha servido para nada a la ciudad. 
· Así mismo, la respaldó ·en el empeño que tiene en· 
tidad de lograr, por· todos los medios, devolverle el 
añorado, corto y sencillo nombre de Bogotá. 

En carta enviada a Elvira Cuervo de Jaramillo, pre• 

·sidenta de la Sociedad de Mejoras y Ornato, la Aca
demia esgrime uno a uno los puntos por los cuales· 
no esta de acuerdo con el cambio. 

Está firmada por el Presidente de la entidad, Alvaro 
López Pardo. También, por Carmen Ortega Ricaurte, 
Pilar Moreno de Angel, Carlos Monroy Royes y Al
fredo Iriarte Núñez. 

Dice la misiva: 

"En respuesta a su solicitud relacionada con el pro-
nunciamiento de la Academia de Historia de Bogotá 
sobre el nuevo nombre de nuestra ciudad, impuesto 

N os permitimos presentar a consideración van el antepuesto de Santafé. 
de la honorable Cámara de Representantes Continúan varias razones más que encon-
el Proyecto de Acto Legislativo, "por el cual traron los honorables Congresistas en el ane-

· por la Asamblea Constituyente, queremos manifestarle 
lo siguiente: 

se reforma la Constitución Política, en el sen-. xo sobre el concepto de la Academia de 
tido de restituir a la ciudad capital de la Re-· Historia de Bogotá y concluye tal entidad 
pública, en nombre de Bogotá". apoyando el regreso al nombre de Bogotá. 

Exponemos las razones que motivan la con- 5. Por último debemos destacar la consi-
veniencia del Provecto, a saber: · deración de- orden Constitucional y Jurídico 

Prjmera. El artículo 322 de la nueva Carta'-. referida al hecho de no haberse utilizado es
Constítucional mencionó el nombre de "San--- pecíficamente el término cámbiese el nombre 
tafé" antepuesfo al de Bogotá. . =-- ·de Bogotá por .Santafé de Bogotá, razón ade� 

La Academia en su reunión del 24 de julio de este 
año analizó el nuevo nombre de Santafé de Bogotá, 
por el cual se reemplazó el nombre de Bogotá y, des
pués de un debate abierto y libre, con voz y voto para 
todos los miembros, consideró: 

1. Que el cambio de nombre era totalmente. arbi
trario. pues se hizo en forma inconsulta, ya que no se tuvo en cuenta la opinión. de Ja ciudadanía. 
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2 .  Que la Constituyente al aprobar dicho nombre 
lo hizo en forma irreflexiva, sin analizar las conse
cuencias que podría traer este cambio, las cuales poco. 
a poco han ido aflorando en el transcurso de estos 
meses. 

a .  Que dicho cambio no trae nada bueno para la 
ciudad y sí presenta incontables perjuicios, como son : 

a) El cambio de la razón social de muchas entida
de::; que llevan el nombre de Bogotá, como· es el caso 
de nuestra Academia; . 

b) El desconocimiento de nuestra historia pues el 
nombre de Bogotá le fue dado a nuestra ciudad desde 
el Congreso de Angostura dé 1819, cuando logramos 
la independencia de la dominación española. El adop
tar el antiguo nombre de Santafé de Bogotá, repre
senta un romanticismo anacrónico y un anhelo tácito 

, de regresar a la era de la dominación española con 
la que rompimos hace ya 172- años, después de una 
cruenta lucha, que dejó sumido al . país ·en la m ayor _. 
pobreza; 

c) La dificultad de escribir en los mapas un nombre 
de 18 espacios cuando antes sólo se necesitaban 6 ;  

d )  L a  confusión que s e  ha suscitado en los trans
portes aéreos y en el correo, pues ya el nombre de 
Bogotá, que es único en el mundo, estaba identifica_do 
como el de la capital de nuestro país, en cambio -
Santafé, con el que se inicia el nuevo nombre de .Ja. 
ciudad, es común a muchas ciudades de_ Col<;>mbia, 
Europa e Hispanoamérica. Sólo en -nuestro_ país en
contramos 22 lugares ·que llevan el i:iombre de Santafé; 
entre corregimientos, lomas, playones, · sitios _ y ciu
dades ; 

e) El nuevo nombre representa _ todo un problema 
:respecto a los. diccionarios y eaciclopedias, pues .en 
las ediciones viejas el nombre de nuestra- capital figu
rará en Ja B y en las nuevas en .la S ;  

f )  El costo d e  los telegramas s e  h a  incrementado 
lll tener que pagar cuatro palabras. en 'ugar de :una; 

g) El recargo inútil de la memoria de - los comput,a
dores, en los cuales por cada carta que se escriba 
habrá que descontar 18 caracteres en lugar de los 6 
tradicionales de Bogotá ; 

-

_ h) Los problemas jurídicos que puedan despren
derse de este cambio de nombre. 

A pesar de lo dicho, la Academia deter_giinó esperar 
a que se reuniera el Congreso de la República pa_ra 
hacer un pronunciamiento público sobre este asunto, 
pues consideró que sólo _ él podía revocar el apelativo 
de Santafé de Bogotá. 

Por lo tanto, como ya se encuentra, reunido el Con
greso respaldamos a la Sociedad de Mejoras y Ornato 
en su empeño de devolverle a. la ciudad el bello y 
cjuerido nombre de Bogotá". 

· 

!El Tiempo, 10 ele octubre de 1991 

REGRESO A BOGOTA 

En consideración a los distintos problemas c¡ue ha 
generado el intento- de implantar el confliétivo nombre 
de Santafé para adicionarlo al de Bogotá, como se ·ha 
llamado la capital de Colombia desde 1819, El Tiempo 
ha tomado la decisión de continuar usando solo la 
grafía Bogotá en el lenguaje corriente y familiar. 

Sólo en el aspecto institucional, como es el caso de 
su cabezote, este diario empleará el nombre "Santafé 
lle Bogotá". 

No dudamos que nuestros lectores y amigos secm1-
darán esta iniciativa, como ya much<Js de ellos lo han 
hecho a través de las numerosas cartas enviadas a 
nuestra Redacción. 

L .  D .  

!El Tiempo, r n  de febreFO (te 1992 

BOGOTA 
Señar Director : 

Salté de alegría el 2 de febrero, al ver en Cosas del 
Día, la nota que comienza diciendo : "La ciudad de 
Bogotá amaneció de buenas. Y reiteramos :  Bogotá· 
no Santafé". 
- Siento orgullo de ese periódico colombiano que vuel
ve por lo nuestr_o, aunque gran parte de la gente - está 
tan sufrida que ya no le importa ni que le cambien 
el nombre. Gracias, señores de El Tiempo. 

Viernes 4 de sepriembre de 1992 

Siento alegría, porque si no fo hacemos así un día 
vamos a despertar con la nueva de que Colombia ya 
no se llama así sino que le cambiaron el nombre por 
el de "La Nueva Granada de Colombia", o algo por 
el estilo. 

L¡¡, Constitución no le ha cambiado el nombre a 
Bogotá porque en ninguna parte _lo dice expresamente, 
ni hay motivo para ello, ni los bogotanos que quie
ren a su ciudad se sienten cómodos con ese otro nom
bre que quieren endilgarle, mucho menos sin habernos 
consultado. 

Hay cosas que un buen gobernante debe consultar 
a su gente, aunque sea por cortesía. A mí me da la 
impresión de que se trató de un lapsus. O que se quiso 
ponerle un nombre que sonara, - como Belén de los 
Andaquíes, pero quien lo intentó falló, porque no dijo 
"cámbiase el nombre de Bogotá por el de Santafé de 
Bogotá". 

- Felicitaciones, señores de ·El Tiempo. 
Yesid Bonilla. 

El Tiempo, 28' de octubre de 1991 

' CONVENIENTE PLEBISCITO 

Ninguna entidad tan autorizada como la Sociedad 
de_ M_ejoras y Ornato de Bogotá para - velar - por los 
intereses de la capital, por su buen nombre y cons
tiit� mejbrilro�énto; Esa es �xactamente �u tarea ins- - -
titucional,-. con la más - legítima bandera- del civismo 
en , alto. · ·  

Precisamente - por · eso ha tenido el grande acierto 
de promover un . plebiscito para que se mantenga el 
nombre de -Bogotá, sin el agregado de ningún "santa
ferenismo'\ Se -trata- de buscar una plena recupera
-ción del nombre que desde el año de 1819' le asignó 
el Libertadór, como reafirmación de. la independencia. 

. Todos los moradores y en genéral- los �amigos cíe 
Bogotá,- deben responder de inmediato y con entusiás
mo a ese plebiscito. Basta con escribir en un pliego 
esta declaración : 

-

�·.con ·mi fii;ma- respaldo la siguiente propuesta.: Su
pr��nse las palabras Santafé del texto del artículo 
322 de la- Consti.tución Nacional para que la ciudad 
r_ecobre su tradicional nombre". 

Es muy sencilla, _  luego, la tarea de !'ecoger firmas 
con el correspondiente. número de cédula y remitir 
los pliegos a la- sede de la Sociedad de Mejoras y 
On1at_o, en la: carrera 7� número 93-01. 
- La voz del pueblo es la más oficiar' de las voces.:  Y 

esta es una oportunidad singular- para que se mani
fieste. Es de .esperar que· Eisto no se quede en el m(;!ro 
deseo y se abandone la pereza que a veces no nos 
permite -hacer cosa,s- que anhelamos pero a las cuales 
no aportamos nuestra pequeña cuota. 

El Tiempo, 10 de octubre de 1991 

- ·PLEBISCITO BOGOTANO 

Crece el _inconformismo ·contra el adefesio de Santafé. 
La prensa también es culpable. 

Por Enrique Santos Calderón. 

Bn mini-plebiscito bogotano (que no santafereño) 
produjo mi columna del pasado 22 de septiembre sol:¡re 
el absurdo cambio de nombre de la capital. Hace mu
cho tiempo no recibía tal cantidad de cartas sobre un 
mismo tema. Hoy he decidido cederles este espacio a 
los lectores y publicar los· principales apartes de ape
nas algunos de los significativos mensajes recibidos. 

-Es pasmoso cómo los_ bogotanos dejamos que se co
metiera con nosotros semejante atropello. Creo que un 
candidato inteligente a la Alcaldía de Bogotá enarbo
laría la bandera .de restaurarle a la ciudad su verda
dero nombre. Creo. que se debería hacer una campaña 
parecida a la de la séptima papeleta. 

Cabe _ también cuestionar la legalidad de la medida 
, del cambio de nombre de la ciudad por parte de unos 

ciudadanos que elegidas solo para reformar la Cons
titución, terminaron destituyendo al Congreso elegido 
por- nosotros - mismos y cambiando abusivamente · el 
nombrn -de nuestra ciudad. 

' -

J. Daría Alvarez 
Bogotá. 
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Soy uno más de esos anónimos bogotanos que sien
ten el dolor de ciudad. Cada vez que despierto"sufro 
todo el día observando cómo se castiga mi ciudad. 
La polución visual y el irrespeto al espacio público 
nunca habían llegado al nivel donde hoy están. 

Ordené a mi -secretaria lo que usted ya hizo con 
la suya. El Santafé se lo dejo a los constituyentes. -

CDswaido Mejía Vílla 
Bogotá. 

He sido víctima· de la misma rabia que usted mani
fiesta contra el nombre de Santa Fe (o Santafé, nadie 
lo sabe bien) . 

Los queridos constituyentes no tuvieron en cuenta 
las implicaciones de todo orden, en especial el eco
nómico, para el cambio desafortunado. 

· ¿Habrán ensayado incluirlo en un listado de compu
tador que · es tan austero a la hora de alimentarlo, 
colocar tantas letras? Ojalá que venga un paso atrás. 

Carmen Meclina 
Bogotá. 

-El primer tema de l.a Junta Directiva de la Sociedad 
de Mejoras y Ornato de Bogotá de hoy fue su artículo 
del domingo pasadó y la posición que debería tomar 
esta entidad bogot�na al respecto. 

-

Los miembros de ella acogimos íntegramente el ar
tículo y decidimos éonvocar un plebiscito para pr�
siohar 1á ·restitución del nombre y· de la identidad de 
Bogotá. 

ElVira Cuervo» de Jaramillo, Presidenta. 
Bogotá. 

Señores : El problema se resuelve muy fácilmente: 
Ustedes lo� pe�iodistas dejen de mencionar a Santafé 
de_ :Bogotá y sigari ilaniandola Bogotá. No se preocu
pen, q1,1e esa violación . de fa Constitución no los lle
vará a la cárcel. Pór ótro lado, ¿no · han notado la 

· cantidad de ciudades de ''Colombia con nombres bellí
simos, pero - absurdos por lo largos, que nadie usa y 
que esto no representa ningún problema? ¿No se_ han 
dado-- cúenta de que, si se está usando el nuevo nom
bre es 'por el 'snobismo' de los comunicadores (radio, 
prensa, televisión, etc.) ? -

Ignacio V élez 
Cartagena. 

( ¿ O  será la Ciudad Heróica de Cartagena de In
dias?) . ·  

Estoy. totalmente de acuerdo con sus afirmaciones 
sobre eL inconcebible cambio de nombre de Bogotá. 
Creo que el plebiscito es importante, como lo dice El 
Tiempo en Cosas del Día, pero sería aún más efec
tivo ;niciar una campaña masiva de protesta en el 
sentido de rebelarnos a utilizar el "Santafé", como 
usted ya_ lo hace. -

Causaría gran .imp�pto si todos los medios de co
municación colab_oraran con esta idea, especialmente 
los radiales, que .con fruición repiten constantemente :  
"S_antafé d e  Bogotá". 

Rosa Halaby 
Bogotá. 

Atentamente le informo que en Telecom se dieron 
instrucciones para que el nombre de las ciudades sea 
el más preciso. Pero conscientes de que este cambio 
traería dificultades de c�rácter operativo a nivel na
ciqnal .y desEiando prestar un eficiente servicio que 
no presente inconvenientes, la empresa impartió ins
trucciones el ·día 16 de septiembre para que en el trá
fico con destino a esta capital se acepte de cualquiera 
de las siguientes formas : Bogotá (Cund.), Santafé de 
Bo_gotá o Santafé. de. Bogotá, D. C. 

Rodolfo Home Zapata. 
Vicepresidente (E.) de Operaciones. 

Usted interpretó fielmente el rechazo de los colom
bianos a la variación del nombre de nuestra capital, 
que un humorista .boyacense (el calificativo es de don 
Germán Arciniegas) y posible futuro Alcalde Mayor 
de Bogotá; hizo_ tragar entero a la Constituyente . .  

Pero, contra lo que imaginan muchos, el nombre de 
- Bogotá a secas no ha perdido vigencia ni quedó pros
crito su uso por la nueva Constitución. 
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La involución del nombre de la capital, fuera de 
ocasionar problemas de todo género, es insensata y n o  
se justifica. Tampoco es respetuosa con m á s  d e  ciento 
setenta años de independencia. ¿Se olvidó, o se arre
pintió el ponente, de reemplazar el nombre de Colom-

. bia por el de Nueva Granada? 
Gastón Valencia 

Bogotá. 

Unas normas de la riueva Constitución se refieren 
a la capital como Bogotá, otras como Santafé de Bo
gotá. En_ caso de incongruencia entre disposiciones 
de la Constitución, ésta debe interpretarse de. tal ma
nera que la aplicación de las normas en conflicto sea 
simultáneamente ppsible. 

' A partir de lo anterior, debe concluirse que la Cons
titución adopta dos nombres p ara la ciudad, pudiendo 
usarse indistintamente uno u otro. No le es permitido 
a empleado alguno del Estado imponer el uso de uno 
de los nombres. 

Marco Antonio Fonseca Ramos 
Barranquilla. 

Somos muchos los que le hemos negado al Santafé 
el ingreso a nuestro lenguaje oral y escrito.-' Pero le 
faltó aludir a un punto importante: La ligereza con 
que los medios de comunicación acogieron el advene
dizo Santafé. 

¿En qué otra Constitución del mundo se dictamina 
cambiar los nombres de las ciudades? Este es inútil, 
anacrónico, estorboso, inconsulto, atentatorio contra 
el erario público y la agilidad idiomática. Pero no me 
parece "buen idea" hacer una consulta popular acerca 
del Bogotá o el Santafé: La opinión pública es dema- , 
siado influenciable por las modas y usted sabe que 
ya la radio, la televisión y la prensa pusieron de moda 
el bendito Santafé. 

La única esperanza que nos queda es que en la 
contrareforma que hará el próximo Congreso a . algún 
parlamentario sensato se le ocurra borrar de la COJ:\S
titución este adefesio -si algún candidato lo ofrecie
ra, yo votaría por él-. Si no, ¡ pobres de los que 
tendrán que cargar la cruz del gentilicio santafere
ñobogotano !  

Firma ilegible 
Bogotá. 

Como bogotano, aunque largamente ausente de mi 
· 

ciudad, totalmente de .acuerdo con su artículo "Bogotá 
y solo Bogotá". - • . . 

En el umbral del siglo XXI y cuando nos apresta
mos· a· "conmemorar" los 500 años de haber sido des
pojados de nuestra cultura y nuestra riqueza por los 
español.es, se les ocurre a los señores constituyéntes 
reemplazar el bello nombre indígena derivado de Ba
catá por · Santafé, evocando el domi;nio en tiempo de 
la Colonia. 

Bastante brega nos ha costado que Bogotá sea co
nocida en todo el mundo. ¿Y aqora quién va a saber 
dónde es Santafé, si en Colombia existen como míni· 
mo 38? · 

María Eugenia Gaviria de Beiloya 
Medellín. 

El articulo 328 de la Constitución Nacional con un 
alcance parecido establece que los Distritos Turísticos 
y Culturales de Cartagena de Indias y de Santa -Marta 
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conservarán su régimen y carácter. Por fortuna nues· 
tros compatriotas costeños no han sido víctimas de 
igual virus con�w�ucional. 

Rodl'igo Espinosa Romero 
Medellín. 

La violación, cl'é nuestra cultura parece qué no tu
viese fin. Despu:és de 500 años, nuestros constituyentes 
decidieron rendirle homenaje a la Conquista y quie
ren arrebatarnqs lo nuestro, lo auténtico, lo chibcha . . .  

Para los que verdaderamente valoramos nues.tras 
raíces, la capital de Colomllia, solamente tiene y ten
drá un nombre : Bogotá. 

Gabriel Sánchez Sierra. 

Quito. 

Cuando en todo el mundo se busca la forma de 
sintetizar (sobre todo los nombres de las ciudades), 
vr. gr., Los Angeles California, es absolutamente L. A., 
San Francisco es ciento por ciento "Prisco" a secas, 
nosotros salimos con · que nuestro corto nombre de 
Bogotá debe ser alargado al Santafé de Bogotá. 

Tulio Vargas V. 
Bucaramanga. 

El Tiempo, 'sábado 14 de septiembre de 1991 

SANTAFE DE BOGOTA 

Alvaro Torres Barreta, colaborador de este diario 
y ecologista muy respetable, hace pública su protesta 
porque la Constituyente le cambió el nombre a la ca
pital de la República. Dice que esa Asamblea "en u n  
alarde d e  injuseifícable nostalgia colonialista · cometió 
una majadería contradiciendo los ideales de Bolívar 
y precisamente en vísperas de una efemérides que de
be tener un acento libertario muy definido". 

El Tiempo, 17 de septiembre de 1991 

BOGOTA Y NO SANTAFE 

Señor Director: 

Dizque Colombia es una democracia plena y la 
URSS apenas está en proceso de transición hacia :la· 
democracia. No obstante, mediante ·Un referéndum, les 
preguntaron a los habitantes de Leningrado si .querían 
cambiarle el nombre a su ciudad y a Bogotá le cam
biaron el nombre sin consultarnos a los bogotanos. 

A la Constituyente la convocó el pueblo para que 
modernizara al país, no para que hiciera todo lo que 
se le ocurriera, ajeno, a su propósito. -

¿Por qué los señores constituyentes cambiaron, motu 
proprio, el moderno nombre de Bogotá por el anticua
do de Santafé, de la época en que éramos vasallos de 
la tiranía? 

Estoy seguro de que a todos los bogotanos nos dis
gustó el cambio y siempre consideraremos que Bogotá. 
es Bogotá y los bogotanos somos los bogotanos sin 
más fruslerías. Bebieran aprovechar las próximas elec
ciones para que los naturales de Bogotá, los nacidos y 
formados en ra. papital, manifestaran si aceptan o _no 
el cambio de nombre, que ;yo considero que fue lisa 
y llanamente una imposición arbitraria y extrav.a
gante de unas personas que ni siquiera son bógotanas 
en su gran ma:Voría. , 

Un bogotano, 

P R O Y E C T O S D E  L E Y 

PROYECTO DE LEY NUMERO 42 . 

CAMARA DE 1992 

(Primer Periodo Ordinario) 

por la cual se dictan normas sobre seguridad · 
y defensa nacional. 

El Congreso de la República de Colombfa, 

D E C R E T A : 

CAPITULO I 

Marco conceptual. 

Artículo 1 Q La presente ley tiene por obj eto 
definir la seguridad nacional como fin del 
Estado y regular la defensa nacional coro.o 
instrumento esencial para garantizarla. 

Artículo 29 Para los efectos de esta ley s e  
dan las siguientes definiciones : 

a )· Seguridad nacional. Es la situación de 
normalidad y de tranquilidad derivada de la 

realización de 
'
ros fines esenciales del Estado. 

La seguridSJd nacional es integral y como tal 
demanda la voluntad social y política de todos 
los colombianos. 

b) Defensa. nacional. Es la organización y 
empleo de los recursos humanos, morales y 
materiales de la Nación, para garantizar su 
soberanía, independencia, integridad territo
rial, orden constitucional y la convivencia pa
cífica de los habitantes de Colombia. 

e) Poder nacional. Es la suma de la capa
cidad y recursos de la Nación para enfrentar 
las amenazas contra su seguridad. 

El poder nacional se expresa en todas las 
acciones de orden político, económico, social, 
policial, cívico y militar. 

d) Fuerza pública. La fuerza -pública está 
integrada en forma exclusiva por las Fuerzas 
Militares y la Policía Nacional, como cuerpos 
armados permanentes a cargo de la Nación ; 
el primero d e  naturaleza militar y el segundo 
de carácter civil. 
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e) M ovilización. Es la medida que deter
mina la adecuación del poder nacional de la 
situación de paz, a la de guerra exterior, con
moción interior o calamidad pública. 

f) Defensa civil. Es la parte de la defensa 
nacional, que comprende el conjunto de me
didas y acciones para prevenir, evitar, reducir 
o neutralizar los efectos nocivos de una agre
sión externa, de una conmoción interior, o 
de los desastres causados por la naturaleza, 
sobre la vida, los bienes y la moral de las 
personas y de la comunidad. 

CAPITULO II 

Organización para la seguridad 
y defensa nacional. 

Artículo 39 Obligación. Todos los colombia
nos, tienen el deber y la obligación de parti
cipar activamente en la seguridad y defensa 
nacional. Los extranj eros que se encuentren 
en el país deben cumplir con las disposiciones 
pertinentes. 

Artículo 49 Organización para la. seguridad 
y defensa nacional Es la estructura estatal y 
social concebí:da para atender las necesidades 
de la seguridad y la defensa de la Nación. Está 
integrada por los siguientes niveles : 

-Un nivel de dirección. 
-Un nivel de planeamiento. 
-Un nivel de conducción. 
-Un nivel de ej ecución. 
Artículo 59 Dirección. Corresponde al Pre

sidente de la República la dirección de la 
seguridad y d e  la defensa nacional. · 

Parágrafo. De conformidad con el artículo 
202 de la Constitución Nacional, el Presidente 
de la República podrá confiar al Vicepresi
de�te; funciones �peciales de dirección de l a  
seguridad y de l a  defeúsa nacional. 

Articulo 69 Planeamiento. El nivel de pla
neamiento estará integrado por el Consejo 
Superior para la Seguridad y Oefensa Nacio
nal. 

El Consej o Superior para la Seguridad y l a  
Defensa tendrá u n a  Secretaría Ej ecutiva P er
manente. 

Articulo 79 Consejo Superior de la Seg·uri
dad y Defensa Nacional. El Consej o Superior 

· de la Seguridad y la Defensa Nacional, estar\3, 
integrado así : 

-El Presidente de la República. 
-El Vicepresidente de la República. 
-El Ministro de Gobierno. 
-El Mfoistro de Defensa Nacional. 
-El Comandante General de las Fuerzas 

Militares. 
-El Director General de la Policía Nacio-

nal. 
· 

-El Director del Departamento Adminis-
trativo de Seguridad. · 

-El Secretario Ej ecutivo Permanente. 
Cuando la situación lo requiera podrán ser 

convocados btros funcionarios del Estado. 
Artículo 89 El Presidente de la República 

preside el Consej o Superior de la Seguridad 
y Defensa Nacional; en su ausencia, lo hará 
el Vicepresidente de la República. 
- Artículo 99 Para fij ar y evaluar la política 
de inteligencia estratégica nacional el Con
sej o Superior de la Seguridad y Defensa se 
reunirá tres veces al año. Para este .efecto, 
además de sus miembros permanentes, asis
tirán el Procurador General de la Nación y el  
Fiscal General de la Nación. 

Art:culo 10. Cuando se trate del planea
miento de asuntos relativos a la seguridad 
externa, hará parte del Consej o el Ministro 
de Relaciones Exteriores. Cuando se trate d e  
aspectos de seguridad interna, hará parte del 
Consejo el Ministro de Justicia. 

Articulo 11 .  Para el cumplimiento de sus 
funciones, el Consej o Superior de la Seguri
dad y Defensa Nacional, p0drá constituir 
comités y grupos de trabaj o con otras enti
dades del Gobierno, l os cuales estarán bajo 
su dependencia directa. 
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Artículo 12.  El Secretario Ej ecutivo Perma
nente será de libre nombramiento y remoción 
d.el Presidente de la República y las funciones 
y organización de la Secretaría serán regla-
mentadas por el Gobierno. - · 

Artículo 1 3 .  Conducción. El nivel de .conduc.
cíón está integrado por : 

· -El Comandante General de- las Fuerzas 
Militares y el . Jefe del Estado Mayor Con
j unto. 

-Los Comandantes del Ej ército, de la Ar-· 
mada y de la Fuerza Aérea. 

-El Director Gen�ral de la Policía N_;:i.cid
nal. 

Parágrafo. Para la conducción de operil
ciones de la· Fuerza Públ�ca y organisll1ós dé 
seguridad del Estado se establecen los siguien
tes criterios : 

a) Coordináción. Es .la responsabilidad de . 
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b) Dirigir las Fuerzas Militares y la Policía 
_ Nacional, en sus aspectos técnicos, militares, 
· policiales y administrativos. 

c) Preparar los proyectos de normas lega. les - relacionadas con la seguridad y · la de
. fensa nacional. 

. - . d.) Determinar· las políticas sobre control · 
: operacional.' · 

.Ái:ticulo la. Del:. Comandante General de lás 
·Fuerzas Militares : 

· · a) 'Ases.orar· al Pré=ddente de la República, 
: al Ccinsej.o. Superior :para la Segurid.aid · y· De-
, fensá_'N.acional y jü Minis.tro- ·de Defensa. ·.en · 

-. asliht<is riu.1tta.res, . 
: '.-JJ} Ej�):c'e� .�€!. :mando · -Oe las Fu.erzas . Mm,; 
.taré.s ;y �írigfr. "l� �t:ra-tegia múitar .ge.úeral� ; 
. . c) PI.anear con e� Estado Mayqt Con'juntp · 

� las- opera_cionés .militareB. · . · 
· 

Página 7 

CAPITULO llI 
Expropiación y requisicióu. 

Artículo 28. Expropiación en caso de guer•a . 
Una vez d eclarado ·el estado <le guerra o pre
sentada la agresión ex-terior, el Gobierno Na

. cional, a solicitud del Coman.do General de 
las Fuerzas M1litares, podrá decretar la ex

. propiaci-én temporal de los bienes inmuebles 
- indispensables para atender las necesidades 
-de la misma, sin indemnfaación previa. · Üna vez �ese la necesidad -de la ocupación 

· de lós bienes, éstos se restituirán a sus due
ños·-con las indemnizaciones ·a que haya lugar. 

Artículo 29 . . Requisición. Los cmnandantes 
: militares y -pplic�ales podrán disponer l'a uti

' lf:Zaeión transít'or:ía de bienes muebles y ser
: vic.ios . .de ; propiedad privada, indispensa:bles 

- para satis'facer· n;ecesidades d e  la seguridad· y 
la defensa .. nacional. _ intercambiar in-formación. sobr.e_ la ej ecución · 

de operaciones entre los. -Gomándantes de las 
Unidades Militares, de PoTicia y j efes de los 
organismos nacionales .de -segµridad en sus-. 
respectivas j uris"dicciones . .  : 

. 
d) -Ej.iirce:r .. éontr.01 · ot>era-c10D.a1 sobpe :ia 

e Policiá:·. N.aCional, : 01;ganismos nacionales .d:e ·' Toda .. requisición da dere.cho .a indemniza
. seguridad y otros euerpÜs oficiales .arri.Ui:-0.os - ción posteri<jr . . 

b) Asistencia militar. Es 'el requerimiento 
· ·.del gobernador o del alcalde ·a la autoridad 

. � carácter: permanente, creados o autorr- ¡ • 
- zactos:- por · la ley; conforme .con '.1as ·p·oütieas··- ·cAPITULO VII 

· militar más cercana, cuando. la .Policía .Na
cional no esté por si ·solá. eh' capacidad p:e 

· eontener grave d·esorden ·o afrontar _una ca:
. tástrofe o calamidad pública. 

· 

· · -: . 
c.) Control operacional. Es la atribuci6i:i..q.ue 

se da a determinadós Comandos· de las Fuer
zas Militares, para _conducir ·9p_era,cibnés .eh 

· las que ínte1;vengan la P0licía :Nacional y 
otros organismos · nacionalés de · segurjdad 

· pue.5tos baj o su control. 
Artículo .14. Ej ecución. ·  El nivel de ejecu

. ción está constituido por la Fu.erza Pú-blíea, 
la Defensa Civil, las reservas, otros · organis

. mos, nacionales de .seguridad y cuerpos oficia
. les armados. 

· 

CAPITULO III 

Funciones. y atribuciones. -

Artículo 15. Del Presidente de la República : 
a) Provee r a la seguridad exteri{}r de l.a 

. Rep.úbli.ca, . defendiendo la índepen(iencia y 
, la honra de la Nación y la inví-olabili<lad del 
: territorio ; ·declarar la guerra con per�iso _del 
. Senado o hacerlo .sin tal aut.OrizacH'm par11 
. repeler una · agresión · extranj era. 

b) Conservar en todo el territorio - nacional 

. del Ministerio -de Defensa . .  
ef Dii::igir: orgaruz�� .. - entrenar y planear ei 

: empl_eo Et.e la _re$erva. de 1.as· Fuérzas Arniádas. 
' � . . ' . � . . . 

: : i\r.tieulo: 19. úei Director G e�rru de :bL P�lí:-
. cía: Nacio)lal'! -. - ' · ' · 

.a) Asesoi:ar .iI :?..residente de la República, 
. al 'Corisejb ·S1;lperfor p_ara la. Seguridad y De
- fensa -Nacional · y ... al Ministro \le Defensa en 

asun!os. de. Eólici.a,. . . 
�) Ej-ereer .el_ m?-ndo de l?- Pqlicía Nacional. 

·Art.:íeiulo - 2fü DCI EJ€réito,' de la Arniada y 
, de la Fuerza Aérea. Prep.arar y eJeeutar los 
. planes pa:rticuiare.s que les correspondan en . desarrollo de los planes m11itares de seguri
. dad y defensa nacional emitidos por er Co
· mando General de: las ·  FÚeri.as 'Militares. 

- . . . . � . . . .· 
Artículo 2 1. De la Polwía Nacional. Prepa

rar y ej ec,utar- los· planes conforme a las polí
_ticas de seg;ul'idad y_ defensa nacional fij,adas 

· por el -Consejo Superior para _la Seguridad y 
· Defimsa Nacional, el Ministro de Defensa· -Y 
· el :Consej o .Superior de Policía. 

. .  CAPITULO IV 
Movilización .. 

_ el. orden público y restableeerlo donde · f\lere Artículo _22. ·. Obligación� Todos los colom-
. turbado. 

· · bíanos tiénen el deber y la obligación ci-uda- . 
c) -Dirigir la_ . fuerza pública Y. di�pqner de dana de acudir a la movilización cuando - él 

. ella como Comandante Supremo. de las Fuer.- · aobiernó. fa .decrete. - -

· zas Armadas de la RepúbU.ca. - . Articulo .23 . A utQridac;les .po1íticas:Las auto-
d7· Dirigir las operaciones de . g·ue.rra cHan- . _ ridad�s. nacionales, departamentares y .muni-

. do lo estime . conveniente. � cipalesJ _ estáµ .. obUga,das a 0participar. acti.va_-
e)' Fij ar los. obj etivos polítieo:...estratégtc()s _ m_ente en. Ja. movilización. -

. De la división tcrritOl'.ial militar. · 

Artículo 30. División territorial militar. El 
Comando General de las Fuerzas Militares, 

· fijará la división . territorial militar del país . 
··e Artículo ·:ü. Zonas de operaciones militares. 
· En caso· de guerra exte1ior o conmoción in

terior, el Gobierno. Nacional podrá establecér 
zonas geográficas de operaciones militares, 
nombrar. S1.1S comandantes y fij ar sus atrib11-
eiones. 

CAPITULO VIII 
Disposiciones va.1;,J.as • 

AJ.tenlo 32. El Ministerio de Defensa podrá 
· . celebrar. contra.tos . de fiducia para el desa

rrollo de las_ políticas de segurid.a.d y defensa 
nacional. -

Articulo .33 . Quedan su}etas a las disposi 
ciones, de la pre!lente ley todas las personas 
naturales y furídicas. 

. - Artí-culo .:34.. La presente ley rige a partir 
de la f.echa de su promulgación y .deroga las 
disposiciones ·que le sean contrarias. 

Dada e:µ Bogotá, D. C., a _ . .  

Rafael Par.do Rueda. 
- Ministro rle Defensa Nacional. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Congresistas : 

de seguridad Y defensa. . . .  . Artículo: 24. Prioridad y alcance. El Gobier-f) Decretar la moviliza.ción _y la desmoyili- : no .establecerá la ·prioridad ·Y alcance - d.e ia . .  zación. · movilización de personas y recursos pa"l'a 

con tod·a ·  cónsideración presento a1 hono
rabíe · eang1.'et<> -0.e ia República e1 proyecto 

-de ley "por - la · cual se dictan normas sobre 
seguridad y defensa nacion?-1" . .  

El citado proyecto regula las sigu ientes 

Artículo 16. Del C<>nsejo Superiór para .la ·. desarrollar. los .. planes de -defensa- ·1iaciorl.aJ. 
· Seguridad y la Defensa Nacional: 

a) _Apreciar la situación de seguridad y. de 
defensa nacional. 

b) ;Fijar-- y ·  evaluar· las políticas ·de · inteli
". gencia es.tratégica nacional.. 

c) Evaluar y definir los obj.etivos de segu
ridad y . defensa nacional en función del poder 

· nacional. ' 

d) Asesorar al .Presidente de la República 
en la dirección de la seguridad y defensa 
nacional y definir políticas al respecto. 

e)  Coordinar con otras agencias del Estado 
las políticas de seguridad y defensa nacional. 

f) Supervigilar el cumplimiento de las polí
ticas de seguridad y defensa nacional. 

Artículo 17. Del Ministro de Defensa· Na:
donal : 

a) Desarrollar las políticas de seguridad -Y.  
ele defensa nacional establecidas por el Presi
cl.ente de la República. 

· _ CAE'ITULO V. 

Defensa Cívít. 

Artículo ·25. Deber ciudadano. Todos Ios cq
lombiano.s tienen el -deber. de pa,rticipar er 

· actividades de defensa civil cuando las cir- · 

cunstancias lo requiei·an .. 
ArtieUlo 26.- Fimciónes. La Defensa Civil 

: cumpl-e la,s siguientes ·  funciones: 
_ a )  Prevenir y controlar desastres. 

b) Golaborar. en- el desarrollo de los planes 
de ·seguridad y defensa nacional. . · . 

c) Organizar y entrenar a la eomuriidad en 
- mate1ia de defensa civil. 

. Artículo 27. Apoyo de las .antorida.des. Las 
autoridades de . la República y las entidades 

' públicas y ··privadas, prestarán a la Defensa 
Civil el apoyo y la colaboración necesai-ias .. . 

n1aterías : . _ 
. L Integra los conceptos. de seguridad y de 

defensa nacional, por ser permanentes y com
plementarios, estar profundamente interre

, racionados- y constituir el todb de la proble
mática estatai eT). es.te campo. 

2 . . Ante la necesidad ele darle mayor agili
dad a la ley, se eliminan los títulos y se 
presenta la temática de la seguridad y defensa 
nacional org'anizada en ocho eapítulos con 
treinta artículos en total. 

_ - 3 .  -En · el capitulo I :  Marc-0 conceptual, s e  
: incluyen las siguientes definiciones b ásicas 

de seguridad y de defensa nacional que tienen 
relación con la ley, las cuales expresan un 

. contenido doctrinario y semántico propio, 
desarrollo de la nueva Constitucióú y de su 

· esphi-tu d emocrático y participativo. 
-Seguridad nacional. 
-Defensa nacional. 
-Poder nacional. 
-:fuerza pública. 
-Movilización. 
-'-Defensa civil. 
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" · _ 4 .  · El Capitulo II se refiere a la organización 
para la defensa y seguridad nacional, estable
ciendo la obligación de los colombianos de 
participar en ella y creando cuatro niveles en 
todo el proceso de -la seguridad ·y defens& na.:. 
cional, conforme eon los principios rectores 
establecidos en la Constitución Nacional, " que 
dan al Presidente de la República la respon
sabilidad de la seguridad y defensa externa 
e interna de la Nación y a la fuerza pública 
la misión de ej ecución. En la ley se desarro
llan los niveles de planeamiento y de asesoria 
representados en el Consej o Superior para la 
Seguridad y Defensa Nacional, y el nivel de 
conducción y mando militar y policiai en el 

� - Comandante General de las F.uerzas Militares 
' ·  y el Director General de la Policía NacionaL 
J - 5-. El capitulo III establece las funcioi;l.és y 

atribuciones de cada uno de los " organismos 
permanentes que intervienen en todo el pro-

ceso de la seguridad y defensa ñacional, esta
. blecidas en el articulado constitucional o deri-
vadas de él. · 
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fica de todos los habitantes del territorio na-
cional. " .;. . 

Artículo 39�incipios. El servicio de policía 
se presta con fündaménto en los principios dé 
igualdad, imp�rcialidad y publicidad median
te la descentr�lízación, Ja delegación y la des-
concentraciónc 'de funciones. · -

Artículo 49 Límites de la actividad policial. 
Ninguna actividad-de policía puede contrariar 
a quien ejerza su derecho sino a quien abuse 
de él. . . 

Artículo 59 Libertad e igualdad. Todas. las 
personas nacen libres e iguales ante la ley, 
recibirán la misma protección y trato de las 
autoridades y gozarán de los mismos dere .. 
chos, libertades y oportunidades sin ninguna 
discriminaciór¡ por razones de sexo, raza, ori
gen micional o familiar, lengua, religión, opi
nión política o filosófica. · 
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Artículo 16. Medios. Para preservar el or
den público la Policía empleará só.lo medios 
autorizados por la ley o reglamento y esco
gerá siempre, entre los eficaces, aquellos que 
causen menor daño a la integridad de las per• 

- sonas y de sus bienes. Tales medios no po
drán utiHzarse más allá del tiempo indispen
sable para el mantenimiento del orden o su 
resta.blecimiento. 

· 

Artículo- 17. Policía Judicial. En el ejercicio 
de la acción Jurisdiccional del Estado, la Po
licía Nacional ejercerá en forma permanente 
las funciones de Policía Judicial, en los tér
minos del artículo 250, numeral 3" de la Coi1s
titución Política. 

TITULO II 

Naturaleza, subordinación y funciones 
d e  la Policía Nacional. 

CAPITULO I 

Artículo 69 Intimidad. Todas las personas 
tienen derecho a su intimidad personal Y· fa
miliar y a su buen ·nombre, y el Estado debe 
respetarlos y hacerlos respetar. De igual mo-
do, tienen derecho a conoce¡·, actualizar y rec- Naturaleza." 
tificar las informaciones que se hayan reco-. 
gido sobre ellas en bancos de datos y en ar- Artículo 18. Definición. La Policía Nacio-
chivos de entidades públicas y· privadas. En nal es un cuerpo armado permanente de . na-

'.' 6 .  El capítulo relativo a la movilización 
establece los principios fundamentales indis
pensables para sopprtar la ley orgánica del 
servicio militar obligatorio. 

7 .  El concepto de Defensa Civil se incluye 
.como parte de la defensa nacional, toda véz 
que s.e refiere a la participación de la pobla

. i-. • ción civil cuando las necesidades de defensa 

la recolección, tratamiento y circulación dé turaleza civil, a cargo de la Nación, cuyo fin 
· datos se respetarán la libertad y demás ga- primordial es el mantenimiento de las con-

rantías consagradas en la Constitución. La diciones necesarias para el  ejercicio de los 
correspondencia y demás' formas de comuni- derechos y libertades públicas, y para asegu-
cación privada son inviolf!.bles. Sólo pu�den ser rar qué los habitantes de Colombia, convivan 

o de calamidad públicá lo determinen." · 
8 .  En el capitulo VI se desarrolla el ar�foulo 

constitucional relativo a la expropiación' en 
caso de guerra y se establece la figura de la 
requisición como , _ elewen to fundamental (le 
las operaciones .militares, tanto en guerra 

interceptadas o registradas mediante" orden " en paz. . 
j udidal, en los éasós y con las formalidades Artículo 19. Personal policial. La Policía 

· que establezca ]a ley, · Nacional está integrada por Oficiales, Sub-
_Artículo 7" Libertad personal. Toda perso- oficiales, Agentes, Alumnos y por quienes 

na es libre, nadie puede ser' molestadO en su . prest.en el s�rvicio militar obligatorio en la 

· ; exterior como en conmoción interior. · · . persona o familia, ni deténido, ni·su domicilio Institución, así como -por.los servidores públi-
registrado, sino en virtud de manda.miento cos no uniforpiado�, unos y otros sujetos a · 

9 .  Finalmente, el capítuloSII, establece la escrito de. auto:ddad judicial ·competente, con reglas propias de carrera y disciplina en la 
división territorial militar en tiempo· de paz 
y en tiempo · de guerra de. acuerdo con los 
principios generales de la geoestrategia · con
temporánea. · 

' · De los ·honorables C,ongresistas, atenta

las forma1idades legales y po1" motivo· previa- forma en que en todo tiempo establezca� la 
mente definido en la· .ley. · ley. 

· 

La persona detenida· ·-preventivamente :será Artículo .20. Profesionalidad. La función 'de 
puesta a disposición del 'juez competente den- la Policía Nacional deberá cumplirse ·por pro-

· tro de las treinta y· seis (36) horas siguien- fesionales suficientemente ca.pacitados . para 
_ . . . mente, 

. . .  Ráfael '.Pardo Rueda ! · ' · . Ministro de Defensa Nacional. 

tes, para que éste adopte la decisión corres- ejercer autoridad, ·cumplir la ley y hacerla 
p9ndiénte en, e.I término que: establezca .l a  ley. ·cumplir. � . -. 

· . · 
/ · . �:� . En ningú:Q. casc rnodrá haber detención, pri- Artículo 21. Limitaeió11 en derechos. La Po-

CA�A�A DE REPRESENTANTES 
SECRETARIA GENERAL 

sión ni arresto por - deudas, ni ·penas y medi- .Jicía Nacional no �s .deliberante. Sus miem- -
das de seguridad imprescriptibles. - · bros. no podrán reunirse sino por orden de 

Artículo 89 Inme_diatez. Toda persona; tiene ·autoridad competente, ni dfrigir _ peticiones derecho a reéibir inmediata protección éontra . �olectivas, ni intervenir en actividades o de-
El día 28 de

.
agosto de 1992 ha sido presentadó en cualquier manifestación· delictiva o· contra- - bates cl,e parWfos o movi:i;nientos polítiéos di':' • · 

este Despacho, el Proyecto de ley número ·42 de 1992 · " véncion_ al y ob"ligaCf_ón,.de."".·._coó" p· é1�al- c. on las_ au:_-:- recta 0· 1'ndi'rect " t , al ' · .. -11 · "· éon su correspondiente · exposición. de motivos, por el- " " · · "  .. . " "  amen e, a su person · Umi.or:- · : · .--
doctor· Rafael Pardo Ruecia, ·Ministró de Defensa. toridades; " · · . .. - · · - ; · · ' ' · mado le -está prohibido·"ejercer la  función. del' 

. · P!!-Sa a la Sección de Leyes .para su. tramitación'. " . · :. · , · - 1\i'tículo 9<t :campo de·:acción. La ·actividad �fragio mi�n,tras permanezca en ·s·ervicio ac-

" - · ' El Secretario Géneral, · "  ; , .  -
snv.,,rlo Salcedo Mosquera. 

. _·}wlicial .prot�gé J�s Íibertades in<iividuales y tivo. : . · " , .  ". . · - _ _ : . _ 
� - los derechó¡;¡ qµe de ellas· se. derivan,- cuando - Artículo. 22. ·Obligatoriedad · de intervenir. · 

:· . 

( � . . se - expresen Q, -ejerzan-· en· público o� de �odo - El personal uniformado de Ja Policía - Nacio-
" ., · qu·e�  transciendan lo privado. · 

. . nal, eualquierá 'que sea su especíalidad o cir-. · Artículo 10'.'.''Prelación. de intereses colecti- '" Ctlnstancia en que s e  encuentre, -tiene_ la ol:m- . 
vos. La Po licia · protege de preferencia fos . gaeión de intervenir frente a los casqs de 
intereses colectivos sobre . fos- individuales y Policía. 

. PROYECTO ·DE LEY 'NUMERO 43 " 
DE 1992 CA.MARA " . 

. (Primér período ordinario) . 

por la éual se expide el Estatuto '. " 
· de la Policía Nacional. · 

El Congreso de la República de _Colombia, 

DECRETA:·  

TITULO I 

Principios .generales. 

Artículo 1 <> · Ii'inalidad. Las autoridades de 
la República están instituidas para - proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Es-
tado y de los particulares. · 

Artículo 29 Servicio público. La policía es 
un servicio público a cargo del Estado, · enca
minado a mantener y garantizar el orden pú
blico interno de la Nación, el libre ejercicio de 
las libertades públicas y la convivencia pací-

otorga el · mismo _ti·atamiento a todas las pe�- - · Artículo 23. Control de o.rganismos para-sonas que se ·encuentre�. en el territorio na-- Jelos. Sólo podrán crearse y funcionar entida-cional. : 
· · des " de carácter oficial que cumplan funciones ArtíCulo 11. Espacio público: La Policía ve- similares a las que corresponden a la Policía lará por la _protección del espacio' público · y Nacional, con autorfaación previa de la Direc:.. por su destinación al riso común, el cual pre- ción General y bajo la dirección y control de valece sobre el interés particular. " la misma. 

" 
Artículo 12; Ecología. La Policía protegerá · 

Artículo 24. Vigi_lancia y control. Las orga-la diversidad e integridad del ambiente, con-
servará las ·áreas de especial· importancia nizaciones de esta naturaleza, que hubieren 
ecológica y fomentará Ja educación para el lo- ·sido creadas con anterioridad a l a  vigencia 
gro de estos fines. del presente Estatuto, quedarán bajo la di-

Artículo 1 3. Naturaleza de Ja acción poli- recc�ón y control de la Policía Nacional. 
· cial. La acción policial. ·es de naturaleza pre- CAPITULO n 
ventiva, educativa, social y de apoyo a las 
autoridades de la República. 

Artículo 14. Protección y formación del me
nor. La Policía coadyuvará en la protección y 
formación integral del menor, como futuro 
ciudadano colombiano. · , 

Artículo 15. Orden ·público. El orden público 
que protege la Policía es el que resulta de la 
prevención y eliminación de las perturbado� 
nes . de la seguridad, salubridad, moralidad, 

" ecología y ei:'nato públicos. 

Subortlinaeión. 

Artículo 25. Del Presidente. El Presidente 
" de l a  República, como suprema autoridad 

administrativa, es el Jefe Superior de l a  Po
licía Nacional. 

Artículo 26. Del Ministro. Para efectos de 
dirección y mando la Policía Nacional depende 
del Ministro de Defensa Nacional. 
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Artículo 27. Director General. El Director 
General de la Policía Nacional es de libre nom
bramiento y remoción del Presid.ente de la 

· República. Para ser Director General de la 
Institución se requiere ser Oficial General de 
la Policía N_acional en servicio activo, perte
neciente al ramo de vigilancia. 

Artículo 28. Autoridades políticas. El Go-
. bernador y el Alcalde son la primera autori
dad de Policía del Departamento o Municipio, 
respectivamente. La Policía Nacional cum
plirá con prontitud y diligencia las órdenes 
que éstos impartan, por conducto del respec
tivo comandante o quien lo reemplace. 

Artículo 29. Fuero policial. De los delitos 
cometidos por los miemhros de la Policía Na
cional en servicio activo, y en relación con 
el misnió servicio, conocerán las cortes mar
ciales o 'tribunales militares, con arreglo a las 
prescripciones del Código Penal Militar. 

Artículo 30. Procurador Delegado. La Pro
curaduría General de la Nación designará un 
Procurador Delegado para que ejerza la vi
gilancia administrativa y demás funciones se
ñaladas por la ley, en relación con el personal 
ele la Policía Nacional, .de la Caja _ de Sueldos 
de Retiro, del Fondo Rotatorio de la misma 
y ele los demás establecimientos públicos que 
fúeren creados. 

Artículo 31.  Disciplina. Al personal de la 
Policía Nacional les serán aplicadas en forma 
exclusiy¡:i., lás. disposiciones de su Reglamento 
de Disciplina. 

CAPITULO III 

. , r -�"unciones generales. 

Artíc{1lo 32. Objeto. La Policía Nacional 
está instituida para proteger a todas la� per
sonas residentes en Colombia, gar_antizar el 
ej ercicfo de las libertades públicas y los dere:
chos qtie de .éstas se deriven, prestar el au'.' 
xilio que requiere la ejecución- de las leyes y 
las providencias jüdiciales y administrativas, 
_ejercer', de manerá permanente la función de 
Policía 'J.üdicial respecto ele los delitos· y con
travendcmes, cumplir las labores preventiva, 
educativa y social y en general · conservar el 
orden " público interno de la Nación con ·los 
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Artículo 39. Vigilancia urbana y rural. El 
servicio de vigilancia urbana y rural es el 

. principal medio _ para el cumplimiento ele las 
funciones preventiva y operativa de la Policía . 
Nacional. 

Artículo 40. Prestación y cóordinación. El · 
servicio <le vigilancia urbana y rural se pres
tará en forma ininterrumpida y se organizará 
en coordinación con las autoridades político
administrativas ele Policía, teniendo en cuenta 
las necesidades y características de cada re
gión, número de habitantes, idiosincracia, y 
análisis delincuencial y contravencional. 

Artículo 41. Coordinación. La Pol.icía Nacio-. ·nal coordinará los servicios ele apoyo a la vi
gilancia con organizaciones ele .protección co
munitaria y supervigilará las actividades que 
tales institucionef-1 desarrollen. 
. Artículo 42. Policía Cívica. Los Alcaldes a 

través de los comandantes ele las unidades po
liciales, podrán organizar en sus jurisdiccio
nes cuerpos dfl Policía Cívica que colaboren 
con las misiones específicas de la Policía 
Nacional, bajo la dirección y control del res-
pectivo comandante ele Policía. · 

Artículo 43. Utiliza�ión servicios pú'Qlicos. 
. El -perso11al de la Policía Nacional podrá in
. gresar a las oficinas· o instalaciones de ser

vicio público, telefónicas, telegráficas o ele 
. radio,· para transmitir comunicaciones, cuan

do haya serios temores sobre la comisión de 
. un delito o sea necesario para asegurar - los 

resultados qe una investigaeión o cuando de, 
· .ban poner en conocimiento d� las · autoridades 
. en general o de sus superiores, hechos _que 

puedan alterar el orden público. · 
Artículo 44. Coordinación penitenciaria. Los 

directores · de establecimientos ele detención 
penas y· medidas de seguridad de todo el país, 
están en la obligación de remitir dentro de los 
cinco (5) primeros días de. cada mes a los co
mandantes de Policía respectivos, la ·lista de. 
reclusos ingresados� liberados o fugados en el 
mes anterior-, indicando nombres, . alias y de
más datos necesarios para· su identificación. 

TITULO III 1 

Del ConsejQ Superior,de Policía. 

medios Y. de?_tro �de .los límites estatuidos en Artículo 45.- Integración.-.· El Consejo Supe-
. la Cons��tuc10n N a�10nal, �n las le,res, en las . riol.' ele_ Policía· estará integrado así : . .  · 

· - conven�.10nes y tratados mtern?-c10nales, . e.n .· . � ,, .· . . .. . _ , . . . . . . 
. los Reglamentos de Policía y en los principiós .. _El P�es1den�e·_ de la Repubht::_!'l: . . 

universales del derecho. �l Y1_c;epres1de)Jte el.e la Reppbhca. 
Artís�lo 33. Fun�i?n educat�v:i. · La - funci�n . .  El M�n�stro de _ _ Gobierno: · , . •  : • .

. 
educativa de ·la Pohcia se mamfiesta a traves. .- �l .M�ms�ro de De�ensa N�cio_n�l. · . 

. de la información, · orientación e ·instrucción . :· . �l D.:rector Gene�a! ele �a 'Pohcm Nacional. 

. a la comunidad en el respeto a la ley; ·la obe- . , .El . D1r.estor d� -Vig1l�ncia. yrbana y Rural 
diencia"a las autoridades. legítimas y la con- . '_ de la Pohcia Nacio�al. . 

· •-
. 

vivencia · social. . _ ..- . . .. EL Dir�ctor de .Po;Iicía .Judicial e Inteligen� 
Artícülo 34. Prevención ·e in.vestigación pre- cia de · 1a. PQUcía Nacional, ·quien ejercerá .la 

liminar. · corresponde a la Policía Nacional función de S.ecretario. 
· 

prevenir la comisión de los delitos, las con- Parágrafq. El .Consejo será presidido por 
· travencfones y participar en la investigación el Presidente ele la República ·o· el Ministro de 
preliminar de los mismos. Gobierno. Cuando fuere necesario podrá ci-

Artículo 35. Solidaridad. La integración tarse a otros fun.cioriarios o empleados ofi-
Policía-comunidad, constituye propósito ins- · ciales. . . 

· 
. 

titucional y se realiza mediante cooperación Artículo 46. Funciones. Son funciones del 
y solidaridad. · Consejo Superior de . Policía : 

Artículo 36. Nol'mas proce�ales. La función 1 .  Analizar la evolución de los problemas 
permanente de Policía Judicial que cumple · 1a de inseguridad que se registren en las diver-
Policía Nacional, se realizará de conformidad sas regiones del país, sus factores determi-
con el · Código de Procedimiento Penal y de- nantes y los programas diseñados por la Po-
más normas que regulan esta actividad. licía Nacional para su atención. 

. Artículo 37. Servicios. La Policía Nacional · 2 .  Formular . las políticas del Estado en 
para el cumplimiento de su misión organizará materia de seguridad ciudadana establecien-
los servicios que la Dirección General consi- do planes y responsabilidades é�tre las dife-
dere necesarios de conformidad con el desen- rentes entidades comprometidas. 
volvimiento político-administrativo, económi- 3 .  Diseñar las políticas ele cooÍ'clinación en-
co, social, delictivo y contravencional de la tre las distintas autoridades a fin de garan-
N ación. tizar el cumplimiento de las funciones de 

Artículo 38. Colaboración entes oficiales. Policía. 
Cüando la Policía Nacional no disponga de 4 .  Adoptar medidas tendientes a satisfa-
medios para la prestación del servicio policial, cer las necesidades de la Policía Nacional en 
las entidades gubernamentales prestarán la el eficaz cumplimiento ele su misión. · ' 
cola?oración mediante solicitud de los res- ·5 .  Proponer al . Gobierno Nacional la am-
pectivos comandantes. pliación de la planta de personal de la Policía 

Página - 9  

Nacional, especialmente en las áreas de Vi
gilancia, _Policía Judicial. y Servicio Militar 
Obligatorio, cuando fuere necesario para el 
eficaz sumplimiento ele su función. 

El Consejo se reunirá ordinariamente cada 
seis (6) meses o extraordinariamente por 
convocatoria del Presidente de la República. 

TITULO IV 

Estructura y funciones particulares. 
CAPITULO I 

Estructura. 

Artículo 47. ' Esfrúctura. Para el cumpJ1-
miento de sus funciones la· Policía Nacional 
tendrá la siguiente macroestructura : · 

Dirección , General. 
Subclirflcción General. 
Inspección General. 

· 

Subdirecciones Operativa y Administrativa. 
Direcciones Especiales. 
Otros organismos de consulta, asesoría y 

coordinación. . 

CAPITULO U 

Funciones. 

Artfoulo 48. · Director General. El Director 
General es el representante directo del Go
bierno en los asup.tos ele la Policía y como t.al 
responde por el mando, administración, capa
cidad, disciplina, conducta, conducción y 'em
pleo de ·1a Policía en el t�rritorio nacional. . Mediante resolución expedirá los reglamentos 

. internos, manuales y directivas ·  que' requiera 
el c_Iesarrollo ' de' este Estatuto. · 

· Artíéulo 49. Subdir'ector Géneral. El · Sub� 
director General - es el encai·gado de coo:r
d�nar, _ ejecutar y hacer cumplir las órdenes, . 
directivas, planes y programas _que . emita ]a 
Dirección General y de supervisar el f un�fo'" 
namiento de las diferentes dependencias , C!e. 
la Institución. 'Reemplaza· al Director· Gene:r.aJ 

· en su� ausencias temporales. . . . 
· 

.A.rtículo 50 . Inspector General. El_ Inspec
tor General contróla y vigila el cumplimiento 
�e los principios de moral institucional, · fa:a 
normas legales .. y reglamentarias, · evalúa . ]a 

· _observan.c;i� de 11:1-s disposiciones .y. el .rendi- · 
�ie:n:to de. las diferentes unidades; Igualmé'I\l- · 
te cumple tuncibnes · de Justicia Penál Militar 

. coaduvá en . la adirtinistración� ' dél personal 
vinculado a epa· y ejerce las funciones de A·'lll-
ditoría Interna. . 

· 

· Artículo 51. Subdirector Operativo. El Sub
director Operativo coo1�dina, superv-isa y"e"m�' 
1úa el servicio ele vigilancia y las operacionciJ 
policiales; en las áreas ·atendidas por las Di.;, 
recciones,de esta especialidad;· · 

Artículo 52. Subdirector Administrativo·. El 
Subdirector Administrativó, coordina, · super

. visa y evalúa, el manejo de los recursos fo;¡ •. 

· manos y materiales de la Institución, en fa.s 
áreas atendidas por las Direcciones de esta 
especia1i dad. 

Artícülo 53. Directores Especiales. Los D1-
rectores Especiales ejecutan, supervisan y 
evalúan las actividades operativas y adminis
trativas, que garanticen la eficiencia del ser-

. v��io policial, de acuerdo con la reglamenta� 
c1on que para el efecto se expida . 

TITULO V 

Disposiciones ge1'1!e1taEes. 

CAPITULO I 

De la. asistencia mfüfar. 

. Al"tículo 54. Concepto. Entiéndese por asis
tencia militar el requerimiento del Gobema� 
dor o el Alcalde a la autoridad militar más 
cercana, cuando la Policía Nacional o esté_:PO:r' 



sí sola -en capacidad de contener grave desor
den o afrontar una catástrofe o calamidad 
:pública. 

Artículo 55. Coord inación con las autorida
des. La P0Hcia Nacional en cumprimiento de 

· su función preventiva actúa pe1'manentemen
te, en coorcdinación con los j efes de las admi
nistraciones seccionales y municipales, ci
ñéndose a lo establecido en la Constitución 
Política y demás disposiciones pertinentes. 

Artíeulo 56. Solicitud · -verba.l. En caso de 
extrema urgencia, la. BoJicitud de asistencia 
militar podrá hacerse verba1mente con la obli
gación de ratificarla por .escrito tan pronto los 
acontecimientos ·lo -permitan: 
. Artículo 57. Especialidad .. deLprocedimiento. 

: ·Cuando hay.a empleo simultáneo de. Policía y 
. · Fuerzas Militares., se procederá de acuerdo 

con l.a natura'leza policial . o militar · de'! .con
flicto, teniend0 en cuenta las :funciones que 
Ja Constitución y la ley le asignan a cada ins-- · titución, ate..ndiendo el concepto de la . jerar
quía· y la · coordinación . en ·los escalónes del 
mando. · 

:eara estos ·efectos entiéndese por coordina
ción la responsabilidad de intercambiar infor
mación sobre la �j ecueión de operaciones, 
entre los Comandantes de las Unidades Mi.:. 
Jitares, de Policía y. J:ef.es de los Organismos 
Nacionales de Seguridad en sus -respectivas 

. j urisdiecfones . . 

CAPITULO II 

-De Ja vigilancia: privada . . 

Artículo 58. ·objeto. La .actividad de vig-Í
.- kmcia-· privada tiene como objeto primordiál 
,coadyuvar con la Policía Nacional en la vi-
,gilan cia y protección a . la comunidad. · 
' 

Esta aciiv;idad se ej erceni previa autoriza
. eión del Miriistfo- de Defons-a y siempre bajo 
e1 cóntrol .cfüect{') de la P-olicfa Nacional 

¡ .  
.. . -
: '� 

.; ' .. . : , 

C.APITULO . III 

Disposiciones �.arias. 

. Ar,tfou1o &9,.-Medios humanos y económicos-. 
Para e'l -eumplimie:n.to -de J-a:s funcfones . .de la 
Policía Nacion:a:l, ,el Gobierno fijar.á la : planta 

. .de ;perscmal .qlHi ·,deba reg-ir ,eada ,año antes del 
-�Ü de •@ctubr-e y ,cuando no Jo .hiciere,- :eonti
'.11Uará rigíend.o la . q,úe · :se ,encue�tre .vig.ellil:te 
·.focrementada . .  en un ,d·iez por ciento (10% ) .. 

' Parág1�afo . . La Dirección General de ·la ·P'°
. Hcía Nacional distribuirá' el -;p�r.sonalde· ae.uer-

do con las necesidades del servicio: 
. . · Artículo -60. Apóyos d.epartamentáles·y  mu
. nicipales . . Las autoridad.es• departa-mentales· y  
. mtulici:pa!les <leherán ,contl->ibHir con- la Pqlící-a 
. Nacio11aI' �N la adquisición de equipos, dota-
ciones, mejoramiento de instafaeicmes y -apoyo 

· log-ístico: 
. A.r,tículo 61. Elementos -ineantados�·Los .ele
. mentos -incautados por, la Policía Nacional con 
- -exce.pción -de armas de fueg('):, -q-ue· en · el . tér-
mino de seis {6) meses no fueren ·reclamados 
por sus propietarios, quedarán al servicio -de 

. .  Ja· Institución - en calidad· ·de posesión.. Trans

. Ctl-Frido- -tm· (1) .a:ño en-- taJ condieión,- pasarán 
a pertenerec ·a la Policía Nacfonal y se incor

_ ,poraJ:án- .en los inventarios 'correspondientes, 
previa .reglamentación · que establezca el Go

. bierno. 
Artícufo · 62. Unidades de Policía. El Go

bierno podrá crear Departamentos de Policía 
'v Policías Metropolitanas, sin sujeción a la 
-bi viRión Polítieo-Administrati-v,a. 

· ,  Artículo 63. Regiones de Policía. El Gobier
no podrá agrupar en regio.nes .de Policía, las 
unidades que por necesidades del servicio, de-

, ban operar funci,ónalmente íntegradas. · 
f Artículo 64. Libertad ele adscripción. Cuan

. do por la. distanc.ia, comunicaciones o nece

. sidades . del . servicio, . se -dificulte el control 
: policial en distritos, estaciones o subestacio
':nes, podrá el Director -General de la Policía 
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Nacional, mediante resolución, adscribirlos a 
otros Departamentos de Policía. 

Artícúlo 65. cOficiales Agregados y Adjun
tos. Para efectos de coordinación ·e dntercam
bio con imtituciones policiales extranjeras, el 
Gobierno designará Oficiales de la Policía 
Nacional, como Agregados y Adjtli:1tos a las 
Embaj-adas colombianas. 

Artículo 66. Desarrollo-estructura. El . Go
bierno desarrollará Ja organización y estruc-

. tura general de la Policía Nacional. 
· 

Rafael Pardo Rueda, 
Min1stro de· Defensa Nacioiwl. 

EXPOSIJ:OI:GN DE 1\1-0TIVQS 
Honorables Congresistas :: . 

C0n toda co1rsicleración :pr.ese.ntó .al : ho11-0- . 
raible .Co;ngreso de la Repáblfoá .e:I proy.ecto -de· 
ley, "por· la .cuml .se e.."Cpid.e .el Estatuto_ de:iJa 
Policía N acfonal" 

E1l. citado pn.1yecto regu:Ja · las .sig1úent¿s 
materias : 

· ·  

1 . ·El ·Títúlo -I, . establece fos priF1ci-píos ge
_neraies :sobre el 'Sei·vicio <le PoHcfa, - como .ga� · 

rantfa del .orden pl'.fülfoo ülter.no y el libre eJer
cicio de las :li:berfades .públicas: · 

Los principios g.enera:les :recogen la fi'.fo
sofüa y doctrina , que rige el servicio púbJ:ico 
de Policfa, adecuándolo a los principios esta:. 
·blecidos :por la nueva Constitución Política (:le 
Colombia. · · · · · 

· Resalta la obligación de proteger y gar-an
. tizar los derechos, las libertades, 1os debei·es 

y fas ohl-:i>gaci-ones -de fois rns:identes ,en Colom:
bia. 
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2 . E-n l.os 'i'ítulos 'Il, III y IV, se con tem
plan los siguientes temas : definición de Po
licía Nacional, .concepto de subordinación, 
composición y funciones del Consejo Superior 
de Po1icfa, estructura y fimciones generales 
de la Policía. . . 

Se incluye .además la dependencia f unC:ional 
.de la Policía N-aciona:l, de las autoxidades p0-
1ítico-administrativas., departamentales y mu

. nicipales. 
Se 'hace .referencia expresa .al fuero especial 

para l os clelrtos cometidos por el personal de 
1a Policía en serví.cío aetivo y eon ocasión .del 
mismo servicio, acorde con lo dispuesto sobre 
el paxticular en 1a -Carta Cot1stitucional . 

· Conforme a 'la ·Carta Fundamental, se .c011-
. sagra la -función ;permanente .de _Policía .Judl·. eia1 que cump1e la Policía Nacional 

3 .  En e1 .'fít.ulo IV:,. se . re._g'lamellta los .as
pee.tos coucern:ientes � la asísíe.ncía militar, fa 

. �gilancia priv.adn. y a1gun.as disposiciones .de 
·caráeter especiat-

. · De los honora'bies Congresistas, ,atent�e�
. te, 

.- : Rafae1 P.m:clo Rn.eda., .· : · 
. Mínístro de Defensa Nacio_paI. 

. CAMARA DE REPRESENTANTES 

.SJfüRET AThlA GENERAL . 
E1 día 28 de agosto de 1992, ha sid_o presentarlo .�n 

este Despacho, el Proyecto de ley número AS de 1992, 
con su correspondiente exposición de motivos, por el 
señor Minü;tro de !De'f.ensa :Nacional. doctor Rafael 
Pardo Rueda, pasa a la Sección de Leyes para su 
tramitación . 

El Secretario General, 
Sikerfo - Salcedo Mosgnera. 

p o ·N _ E . N C I A :S 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 17 de la honorable 
Cámara . de Representant.es, ""por . ia cual · se 
modifica el Presupuesto de Rentas y Recursos 
.de Capital y el Decreto-ley de Apr.opiaciones 
para la vigencia f.íscal del 19 de ener.o ·a;r 31 

de diciembre de 19.92". 

PRIMERA PARTE 

Para; -ciar cumplimiento al mandato .éonsti- · 

· tucional-y a lo dispuesto por el Estatuto Grgá
nico del Presupuesto Gener.al de la Nación, 
Ley . .  38 de 1989, se presenta _ a considerac_ióh 

· ,de los miembros de Ia-s ·e.omisiones Económi
cas Conjuntas del honorable Senado y · de 1a 
hono1·.able Cámara éie Representantes ponen-. 
cía para.primer debate al proyecto de iey ·sobre 
mo.dificación al Presupuesto Generai de )a 

· Nación para· la actua'l v�gencia fiscaL .. El Gobierno Nacional ha presentado a co.n
. s-ideración del Congreso N.acional . un expe

diente de. modificaclones presupuesta1es con 
el cuál espera atender en forma . definitiva 

e las .obligaciones del · Estado hasta el' 3 1  de 
diciembre .de l.992 y subsanar algunos · fal
tantes de apropiación en 'las remuneraciones 
al trabaj o de los servidores públicos, Jnclu
yendo aquellas transferencias que involucran 
sueldos ; en los gastos generales del sector 
Defensa y Policía, y de otros sectores de la 
Administración Pública además de completar 
la financiación de otros gastos de inversión·. 

Las modificaciones incluyen una a-dición por 
· <valo·r de $ 1 .·65 bHlones y traslados presupues

tales por valor · de $ 41 . 2 mil millones. La 
adición neta, considerando las diferentes ope
raciones presupuestales, se resume así : gastos 
de funcionamiento $ 324 .  4 mil millones, ser
vicio de la deuda $ 407 . f3 mil millones y gastos 
d-e· inversión $ 9 10 . 1  mil millones. Para: ello, 
se ·respaldan las apropiaciones con recurs0s 

.debidamente .cer,tificados por la D0ntr.aloria 
General de la República. '  

Presu:puesto de :g.astos. 

Oo>ruo se meineionó lil.ll'ltes, con ,e,ste arl.lcici
nal busca a Gobierno N.a:eional :e:eIT.áJ.� deiill:i

. ti;y;amente ]:a -'Viig•�n.ci:a fiscal 1!192.; :de ital ma
nera que se evite la pr,eseneia ele tra-umattsmos 
en :Ja a�tenei6n i!lle las obligaciones con . los 

, serwido:r.es del Estado. Mediante ii:a· :adili.elión 
propuesta se cubriir:í-a: >el faltante existente _.e:n 

. su:eldos· y ·presta.eitones sociales ,debido., prilne
. ' . ro. ar inci·.emento .;s1\Ja:rd:a1 .decretado -para 'el 

sector público ( 2 6.8% en proinedi�f:Supeirfüor 
. aa p:r:evi:sitó <ei"r ·el ,pJJ:'e&Npiuesto Ge:iiL-era:l '1d<e · 1a 
. N:a.c!i.ón apr;G:hado :por Ja Comisión Legi:sl:atha ; 
. segupdo, :a l@s m.ayeres Iner,eJnentos sal-aria
. les .o.to�ga:d0s :al :s,eetor d:efensa y .se_gm:r:idad .y 

a la Policía Nacion:al ,aen:t:ro -dél ¡progra;ma -de 
· aeta,1aliz:a,eión sala1·:fal :de :l:as Fuerzas M""ilitares, 
. al punto ,q.ue ,casi l� mitad (:$ 32. 7 ·mil millones) 

del ,total .de la .adi{:ión ,con apm·t.es · tcle Ja Na
ción solicitado por este concepto, $ '67 . 1  'mil 
millones., ·se des.tina a .c.u.brir ;gas.tos sai!:aríales 
en los pr.ogram.a:s de - orGten públic o  y seguridad 
y -de Def..ensa Nacional y, terceil.·o, aa ·aumento 
en los .gas.tos r-efae:i.;011ados .con· servicios ¡pe;r
sonales .d.eriv.ados de las nuev:as insti:t-uciónes. 

La adic'ión PO!' gastos generales, .con aportes 
.del P1:esupuesto- Nacional , asciende a $ 3.6 . 9 
mil rrú11ones destacándose el apoyo sustan
cial que e1 Gobierno Nacional le .brinda· a las 
Fuerzas Militares para atender la .situación 
de orden público por la ,que atraviesa eJ. pais. 
Para tal fin se incorporarán recursos por 
va'lor de $ '28 . 9 mil millones; c.asi el 80% .. de 
la a:dición solicitada .con recurnos de la Na
ción, lo que constituy e un indicativo impor
tante de la decisión con que el Gobierno 

· vier¡.e ·enfrentando los problemas derivad.os 
· del orden público . Acl'emás, a través : de este 
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numeral se complementan los gastos gene
rales y de operación de otros organismos . y 
entidades del Estado para dotarlos de los 
elementos necesarios para el cumplimiento 
de .sus funciones. 

Dentrb de la operación presupuesta! que se 
ha propuesto al honorable . Congreso de la 
República debe resaltarse de manera especial, 
por su cuantía y significado, el conjunto de 
transacciones que por $ 481 . 8 mil millones 
aproximadamente, constituyen simplemente 
cruces de cuentas entre organismos y enti
da,des que permitirán continuar con 'el sanea
miento financiero de los entes involucrados 
y constituyen la continuación de las medidas 
que al respecto ha adoptado el Gobierno Na
cional. 

En el mismo sentido, la solicitud comprende 
la concesión de créditos de la Nación con des
tino a Ecopetrol y Carbocol por cerca de 
$ 188.3 mil millones que permitirá reforzar la 
situación patrimonial de esta última empresa; 
a ETMV A se le concede un préstamo por 
$ 7 . 7 mil millones ; a ISA y EEB se asignan 
créditos. por $ 7 mil mmones a cada una y 
al Fondo Nacional del Café, $. 171 . 5  mil mi
llones, . que será un apoyo importante a la 
situació:p. financiera y a la capacidad opera
tiva del Fondo y permitirá compensar el dete
rioro en sus ingresos por la caída en el precio 
internacional del café. 

A continuación se exponen con un mayor 
detalle que el presentado por el Gobierno 
Nacional, las principales características de la 
adición" presupuestal de acuerdo con los sec
tores a los cuales se dirige. 

Ministei·�o de Defensa. 

En ei presupuesto del Ministerio de Defensa 
se adfoionarán $ 77 . 8 mil millones de los 
cuales, $ 37 . 5 mil millones para funciona
miento "distribuido así : $ 18 . 2 mil millones 
corresp.ohden a servicios personales, $ 16 . 9 mil 
millori�s. para gastos generales, $ 2 .  4 mil mi
llones para transferencias y $ 40 . 3 mil millo
nes para inversión. 

En servicios personales se requiere cubrir el 
déficit en sueldos generados por la creación 
de 3 .400 cargos para implementar la Brigada 
16, la prima de actualización creada en el mes 
de enero por el Decreto 335 de 1992 y la prima 
de navidad. 

En los gastos generales se destaca por su 
importancia $ 7 .  O mil millones para comple
tar las · tres dotaciones de los soldados, $ 2 .  3 
mil millones para el grupo Unase rurales que 
comienza a operar en el mes de septiembre, 
$ 5.9 mil millones para gastos reservados para 
operación de redes de inteligencia y $ 4 .  6 mil 
millones para el mantenimiento del equipo 
aéreo. 

En la� transferencias, los recursos se desti
narán especia'lmente a las pensiones. Se inclu
ye también una apropiación de $ O .  6 mil mi
llones sin situación de fondos para los Fondos 
Internos. 

Los $' 40 . 3 mil millones de la adición de 
inversión se orientan a cubrir las metas y 
obj etivos del plan quinquenal. 

Así mismo, el presupuesto de funcionamien
to del Hospital Militar Central se adicionará 
en $ 3 :5 mil millones, de los cuales $ 2 . 4  mil 
millones provienen · de las utilidades de las 
Empresas Industriales y Comerciales del Es
tado : Indumil y Hotel Tequendama. Estos 
recursos se orientarán a cubrir faltantes en 
materiaies y suministros, en especial compra 
y suministro de drogas. 

Sin. embargo, en el conocimiento que el Hos
pital requi·ere una partida mínima de 500 
millones de pesos para gastos generales de 
modo que pueda funcionar lo que resta de 
1992, se recomendaran modificaciones en este 
sentido por el monto de la suma mencionada. 
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Policía Nacional. 

El presupuesto de la Policía Nacional se adi
cionará en $ 36 . 8 mil millones, así : $ 34 . 9 
mil millones para funcionamiento y $ 1 .  9 mil 
millones para inversión. 

De los recursos de funcionamiento se desti
narán $ 1 9 . 5 mil millones para servicios per
sonales, $ 12 . 2 mil millones para gastos 
generales y $ 3 .  3 mil millones para transfe
rencias. 

En servicios personales se cubrirá el faltante 
generado por la ampliación de planta en 2.300 
cargos con el obj eto de incrementar el cuerpo 
de ia Policía del occidente del país, al igual 
que los faltantes en sueldos y demás rubros 

, de servicios personales que se encontraban 
deficitarios al comenzar la vigencia fiscal. 

En los gastos generales se destacan $ 8 .  O 
mil millones para completar la dotación de 
los agentes, $ 2 .  O mil millones en equipos 
para el nuevo cuerpo de la Policía de oéci
dente, $ 2 . 8  mil millones para el grupo Unase 
urbano, $ o .  6 mil millones para protección de 
j ueces y funcionarios de la·  Rama Judicial, 
$ O .  4 mil millones para el funcionamiento del 
Hospital Central proveniente del superávit 
del Fondo Rotatorio de la Policía. 

En las transferencias se destinarán $ 1 .  7 
mil millones para cubrir faltantes en pen
siones y $ 1 . 5 mil millones para los Fondos 
Internos proveniente del convenio con la Go
bernación de Cundinamarca y con el Distrito 
Capital. 

Congreso de .la República. 

El presupuesto del Congreso de la Repú
blica se adicionará en $ n .  6 mil millones. 
Se destinarán $ 4 .  2 mil millpnes a servicios 
personales, $ 1 .  6 mil millones a gastos ,gene
rales y $ 5 .  8 mil millones a transferencias. 

En servicios personales se requiere cubrir 
los faltantes en sueldos, gastos de represen
tación y prima de localización y vivienda. 

En gastos generales se cubrirán faltantes 
en compra de equipos por $ O .  4 mil millones, 
materiales y suministro por $ O .  3 mil millones, 
al igual que en viáticos y gastos de viaj es, 
mantenimiento, impresos y publicaciones, etc. 

En transferencias se destacan las indemni
zaciones del Senado de la República y de la  
Cámara de Representantes por $ 2 .  8 mil mi:.. 
llones y $ 2 .  4 mil millones respec.tivamente, 
dentro del proceso de reestructuración admi
nistrativa de la Rama Legislativa. 

Se propone inc'luir en el articulado del 
- Proyecto de Modificación al Presupuesto el 

siguiente Artículo nuevo : Los. empleados de 
la Unidad Legislativa de los Congresistas, ten
drán las mismas prestaciones sociales y pri

· mas de que gozan los empleados del Congreso 
Nacional. 

Parágrafo. El valor de esas prestaciones so
ciales y primas se pagarán de los Fondos 
Comunes de cada Cámara. 

Ministerio de Gobierno. 

El presupuesto del Ministerio de Gobierno 
se adicionará en $ 3.2 mil millones. El 72.3% 
se destinará a completar al financiamiento de 
las campañas de los comisios electorales 
celebrados el 8 de marzo de 1992. 

Contraloría General de la República. 

El presupuesto de funcionami.ento de la Con
traloría General de la República asciende a 
$ 7 .  5 mil millones que se destinarán princi
palmente a financiar el faltante en sueldos 
de personal, auxilio de movilización y prima 
de navidad. 

Departamento Nacional de Planeación. 

El presupuesto de inversión del Departa
mento Nacional de Planeación se adicionÚá 
en $ 32 . 5 mil millones, de los cuales el 84% 
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corresponde a recursos provenientes de lus 
donaciones de la AID que se destinarán prin
cipalmente para programas príoritarios de · 
inversión del sector público. 

El presupuesto de las corporaciones regio
nales asciende a $ 10 . 1  mil millones. $ 8 .  7 mll 
millones se financian con aportes del P1'esu
puesto Nacional y $ 1 . 4  mil millones con re
cursos administrados por éstas. Las apropüi,.., 
ciones se requieren para cubrir faltantes en 
servicios personales y transferencias al igual -

que para proyectos prioritarios de inversión. 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público,, 

En la adición del Ministerio de Hacienda 
sobresale la partida destinada para el rubro 
de sentencia por $ 9 . 1  mil millones. . 

Ante la magnitud de Ja cifra que es n adá 
menos que pago de indemnizaciones por cuen
ta del Tesoro · Nacional, determinado por sen.:. 
tencias j udiciales se recomienda que el Con.:. 
greso conozca qué investigaciones adelanta el 
Ministerio de modo que se sepa si los j uicios 
perdidos en los tribunales tienen responsables 
que omitieron las defensas adecuadas, si éstos 
fueran lo casos aludidos, o qué otras conductas 
oficiales determinaron el pago de estas inmen
sas partidas que muy bien pudieran servir · 

. para programas de desarrollo social. 

Servicio de la demla pública nacional. 

El servicio de la deuda pública se adicionará 
en $ 328 . 9 mil millones de los cuales se desti
narán $ 272 . 6 mil millones para el servicio 
de la deuda externa y $ 56 . 3 mil millones para 
in�rna. 

· 

De la adición para la deuda externa s� 
destinarán $ 2 .  o mil millones para comisiones . . 
y $ 270 . 6 mil millones para amortizaciones . 
Estos recursos se destinarán principalmenté 
para operaciones de sustitución de deuda. 

En deuda interna los recursos se orientan 
a cubrir los faltantes en intereses y comisio- · 
nes, así como para pagar al Banco de la Repú-:
blica la administración de la Cuenta Especial '. 
de Cambios. 

Educación. 

La adición en el sector educativo asciende 
a $ 79 . 3 mil millones para atender los fal:-. 
tantes ocasionados por la diferencia en el 
incremento salarial proyectado por el Go
bierno ·en el presupuesto del 22% y el decre
tado del 26 . 8%. Se incluyen también $ 9·. :3 
mil millones que corresponden al aumento 
del subsidio de alimentación y la variación 
en el cálculo de los sobresueldos de los direc
tivos docentes nacionales y nacionalizados. 

Para las universidades departamentales y 
municipales se asignan $ 10 mil millones que 
contribuirán a cubrir los gastos de funcio1rn,
miento de la presente vigencia. El Ministerio 
de Educación les exigió a través del ICFES. 
la suscripción de convenios de desempeño 
para garantizar el esfuerzo de la región en 
el financiamiento de sus universidades. 

Se incluyen también $ 8 mil millones de 
los fondos docentes mediante los cuales los 
colegios de bachillerato manejan los recursos 
provenientes de las matrículas. Su inclusión 
en el presupuesto no significa que los recursos 
deban ser consignados en la Tesorería Gene
ral de la República, ya que éstos pueden 
recaudarse directamente. 

Finalmente se da cumplimiento a la Ley 91 
en cuanto hace referencia a las obligaciones 
del Fondo Nacional de Ahorro con el F'ondo 
de Prestaciones del Magisterio por $ 9 .  3 mil 
millones. . 

Se propone la inclusión en el proyecto de 
ley el siguiente artículo nuevo : Los recursos 
de gastos de funcionamiento (sueldos) so
brantes de la vigencia de 1991 de la Univer
sidad del Tolima, pueden invertirse en la 
construción de la Ciudadela Universitaria, Ley 
77 del 85. 
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Salud. 

La adición para Salud asciende a $ 9 .  6 
:mil millones, de esta cifra $ 9 mil millones 
se asignan al Situado Fiscal. Con estos recur
sos se espera atender los faltantes ocasio
nados por la diferencia 'del incremento sala
:rial mencionada anteriormente y- acabar con 
el denominado "septiembre negro" ele la salud 
en Colombia. 

Justicia. 

En el sector Justicia se incluyen $ 8 .  4 mil 
millones para atender igualmente el faltante 
ocasionado por el incremento salarial, que a 
su vez presenta aumento de sobresueldos de 
los guardianes de prisiones con un ·costo 
aproximado de $ 1 .  2 mil millones. 

Del total d e  la adición $ 1 .  9 mil millones 
corresponden a rentas administradas por los 
establecimientos públicos nacionales. 

'Trabajo y Seguridad Social. 

El adicional en el sector de la seguridad 
social asciende a $ 20 . 6 mil millones. Se des
tacan los reaforos de rentas realizados . pa1�a 
atender gastos de funcionamiento y las .pres
taciones económicas .por la Caj a Nacional de 
Previsión Social y el Instituto de Segúros 
Sociales. 

'I\Uniste1·io .de Agricultura. 

La Nación, actuando como .garante del cré
dito utilizado en la construcción de las Cen
trales de Abastos de Barranquilla y Bucara
manga canceló el correspondiente servicio de 
la deuda externa, debido a la imposibilidad 
financiera de las Centrales. El mecanismo 
para sanearlas consiste en su capitalización 
por parte de la Nación. mediante la compra de 
acciones, a nombre del Idema, por valor de 
$ 2 .  5 mil.millones, suma que se cruzará contra 
�a deuda pagada por el Gobierno Nacional. 
Esta operación contribuirá al proceso de mo
dernización y privatización de esas sociedades. 

De otro lado, se incorporaron $ 2 .  O mil mi
nones con destino al Fondo Agropecuario de 
Garantías, en cumplimiento de la Ley 16 de 
1990 y sus decretos reglamentarios, .con lo 
cual se respaldan los créditos al sector agro
pecuario. Estos recursos provienen de la dis
tribución de utilidades de Finagi·o. 

Por otra parte, se complementa la finan
ciación de la compra de cosechas internas por 
parte del Idema en sectores apartados del país, 
adicionando $ 5 .  3 mil millones, sosteniendo 

·�a franj a de precios a los agricultores de 
acuerdo con los lineamiehtos trazados por el 

·Gobierno. La suma adicionada corresponde al 
arancel dej ado de percibir por el Idema al 
perder el monopolio en la importación del 
trigo. La pérdida en la exclusividad de la 
importación le permite al sector privado ad
quirir directamente este producto. Así, los 
respectivos aranceles los recibe el Gobierno 
Nacional a través de la Aduana y no el Idema, 
perdiendo su margen de comercialización. 

'.!Winisterio de D esarrollo. 

Con destino a la atención del plan de rees
tructuraci ón del IFI-Concesión de Salinas y 
de acuerdo con lo dispuesto por el Conpes en 
el Documento DNP-2603 -UIP del 30 de j unio 
·de 1 992, se incorporó la suma :O.e $ 4 .  7 mil 
millones. Esta entidad requiere liquidar cerca 
de 1.000 funcionarios para lograr su viabi
lidad futura. 

Por su parte, a la Superintendencia de So
ciedades, se le asignan $ 2. O mil millones con 

. los que se atenderá el faltante en pensiones 
de la entidad, gastos normales de funciona

·m iento y el plan de retiro que contempla la 
reducción de 171 cargos, quedando la nueva 
planta con 430 funcionarios. 
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l\Iinisterio de i\iinas y Energía. 

Cruce de cuentas Nación y Empresas 
de Servicios Públicos. 

La Nación con el fin de sanear las finanzas 
de las entidades públicas del orden nacional 
en especial las de los sectores de educación

' 

salud y defensa, efectuará un cruce de cuen� 
tas con las empresas de servicios públicos, por 
valor de $ 18 . 2 mil millones aproximada
mente, con cargo a las deudas que éstas a su 
vez tienen con la Nación. 

Compra acciones de ICEL en CHB. 

El Gobierno Nacional dispuso la reestruc
turación financiera de la Central Hidraeléc
trica de Betania en el Decreto 700 de 1992. 
Como paso previo a la capitalización de la 
Empresa por parte de la Nación, se procedió 
a reducir, a un centavo, el valor nominal ·de 
las acciones en que se encuentra dividido el 
capital social. 

Para que las electrificadoras no sufran 
pérdidas por la reducción del valor de las 
acciones, el ICEL las comprará ·haciendo usó 
del derecho de preferencia, contra las deudas 
que estas· empresas tienen con el Instituto. 

El ICEL subrogará la deuda que tiene con 
la Nación, haciendo entrega de estas. acciones, 
por valor de $ 4 .  3 mil millones. 

· 

Préstamos al sector eléctrico. 

La Nación otorgará un préstamo por $ · 7 . _O_ 
mil millones a la Empresa de Energía Eléc
trica de Bogotá para el proyecto hidroeléctrico 
del Guavio y otro de igual cuantía a isA para 
proyectos complementarios ·de .transmisión y· 
proyectos de refuerzos de transmisión. 

-Capitalización Carbocol. 

Con el propósito de capitalizar a la empresa 
Carbocol se programaron recursos por $ 5 16.5 
mil millones. La operación se reálizará me
dian te la compra de acciones o la suscripción 
de bonos obligatoriamente convertibles · en 
acciones por parte de la Nación y Ecope.trol. · · 

En desarrollo de la capitalizacióN, Carbocol 
subrogará a la Nación su deuda externa con 
la banca multilateral en un monto citado. 
Con cargo a estos créditos externos subroga
dos el Gobierno Nacional le otorgará un prés,.. 
tamo a Ecopetrol por $ 157 . 5 mil miHones, con 
los que esta empresa capitalizará a Carbocol. 

Aunque el total de la capitalización de Car'
bocol se- estima en $ 718 . O mil millones, equi
valentes a US$ 986 . 3  millones, en este adi
cional sólo se incluyen $ 516 . 497 . 6 millones, 
puesto que los restantes $ 201 . 5 mil millones 
corresponden a un crédito de Ecopetrnl a Car
bocol, que se capitalizará mediante cruce de 
cuentas, cuya incorporación presupuesta! se 
hará por r'esolución y no por ley.. . 

Finalmente, como parte de la solución fi� 
nanciera la Nación otorgará un préstamo a 
Carbocol por valor de $ 3 1 . 2  mil millones, 
con los que esta entidad atenderá su s ervicio 
de deuda del segundo semestre de 1992. 

Ministeria de Comunicaciones. 

A Telecom se destinan, entre otros, recursos 
por $ 6 .  O mil millones con los que se garantiza 
el cubrimiento total del costo de las pensio
nes, que en 1992 ascenderá a $ 27 . 2 mil mmo
nes aproximadamente, incluyendo el pago del 
15% a Caprecom por concepto de la admi
nistración de las mismas. 

Con estos recursos se financiarán las me
sadas de más de 9 .  500 pensionados, cuyo cre
cimiento poblacional supera el 5% en este 
año frente a 1991.  

Adicionalmente, la entidad contará con $ 3.6 
mil millones para adelantar programas · de· 
vivienda a través del Fondo de Vivienda de 
Empleados. Estos recursos se canalizan a tra
vés del Fondo por cuanto los funcionarios no 
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se encuentran afiliados al Fondo Nacional de 
Ahorro, según lo establecido en el Decreto 3 1 1 8  
de 1968. 

Ministerio de Obras. 

Se destacan los recursos asignados ai FoBdo 
Vial Nacional por valor de .$ 79.1  millones, para 
atender el pasivo adquirido con la Nación, 
quien prepagó parte de la deuda externa como 
garante de esa entidad. 

En efecto, el Gobierno Nacional pagó el 15 
de j unio de 1992 el saldo de la deuda del cré

dito BIRF 2.121 contratado por el Fondo Vial, 
en desarrollo de las políticas de prepago de 
deu da, reduciendo significativamente el costo 
de ésta. 

Adicionalmente, el señor Ministro de Ha
cienda y Crédito Público ha solicitado modi� 
ficación a este proyecto de ley proponiendo 
nue_vas operaciones presupuestales que en 
re�um�n comprenden unos· traslados por $ 8.9 
mil millones y una adición por $ 202 . 8 mil 
millones. 

Panorama· presupuestal 1992. 
· Con las consideraciones plantead·as ante:.. 

riormerrte,- el Presupuesto General de Ja Na
·ción para 1a. vigencia .fiscal de 1 992 será de 
$ 1.84 billones, ·de los cuales $ 1 .  7 1 - ;billones 
co

_
rresponden a recursos -de la Nac'i:ón y $ :131 

mil b1ll�n�s a rentas admirlistradas p or 10s 
establecimientos públicos nacionales. Debe 
resaltar.se que las operaciones presupuestales . 
que -ha puesto el Gobierno· Nacional a consi
dera�ión ·de este órgano legislativo no v:an _ en 
contravía con sus manifestaciones sobre aus:.. j 

.teridad . en elgasto ni constituyen · una prueba i 
d e  desbordamiento en el mismo .. Por el con- � 

- �rario, l� a�ición en mención cubre solo gastos 
imprescmd1bles para el adecuado funciona
miento de la administración pública .Y para el 
cabal cumplimiento de las obligaciones de la 
Naciói; con sus servidores y demás acreedores. 
Ademas, también está ,prevista dentro de fa 
revisión que las autoridades económicas han 

·realizado del Plan Financiero, del Sector Pú:.. 
blico para 1 992 y 1 993, recientemente apro:.. 
bada por el Consej o Nacional de Política 
Económica y Social, Conpes (Documento DNP-
2607-UIP-Umacro. Agosto 13 de 1992 ) .  

SEGUNDA PARTE 

La primera parte de esta ponencia contiene 
-los elementos de j uicio. y la información sufi
dente para apreciar positivamente la necesi'
dad, la conveniencia .Y la importancia que 
tiene la adición presupuesta! pvopuesta por 
el Gobierno, lo cual motiva nuestro pronun
ciamiento favorable. Pero no impide esto que 
tengamos algunas observaciones críticas· a su 
cuntenido y a la orientación que nos permite 
apreciar en la orientación· que viene recibien
do el Estado por sus gobernantes. 

Para nosotros -es muy claro .que no aparece 
en estas cifras el esfueTzo anunciado sobre 

· 1a reducción -del gasto público. La inversión 
real que podría tomarse como aumento de 
capital concreto, vistas las cifras del proyecto 
no ·es más de un 13% porque el 87% corres
ponde a préstamos a organismos estatales que 
no logran manej ar sus problemas con los re
cursos propios. No dicen ni la exposición de 
motivos ni las cifras, cómo quedará en el final 
de esta vigencia fiscal' el estado del gasto 
público social, que de acuerdo con la Const¡,
tución Nacional no puede disminuir sino au
mentar sucesivamente cada año. 

No vemos claro el destino de esos $ 270 . 000 
millones de la cuenta especial de la deuda 
externa, sobre el que deberá darnos más exp1¡, ... 
caciones el Gobierno. Y lo más preocupante, 
según el mismo proyecto que analizamos, pa-

. rece como si anunciara un ·incremento del 
desequilibrio fiscal. 

Consideramos necesario se nos explique 
muy bien la razón por la cual el sector central 
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de la administración crece casi un 66% · res
pecto de las partidas presupuestales del año 
1991.  

Además, para mayor entendimiento del 
texto que analizamos, destacamos a los hono
rables Congresistas estos otros aspectos : 

-La adición presupuestal representa un 
incremento . del 18 . 73% del presupuesto apro
bado para 1992 y un incremento del 15 . 78% 
del presupuesto definitivo de· Ul92. 

. -En servicios personales hay que .destih:ar 
$ 6·7 mil millones para acomodar el incremen
to salaria:l del 26 . 8%, ya. que el 22% propuesto 
por el Gobierno, de acuerdo a la inflación, se 
quedó corto ; lo que nos hace pensar qu:e· los 
cálculos. del señor Ministro de Hacienda no 
se están ajustando a: la .realtd:ad de . nuestra 
situación. 

' -'-Ell" gastos generales, mientras que .para 
· s.eguridad interna· se destinan .$ 28 . 9 mil mi
llones, para la salud se asignan $ 3 mil mi-
�n�. -

. 

-En transferencias se utilizan $ 32 . 5 mil . 

ri"iruones· para el saneamiento del sector eléc
trico· (como préstamos} del .presupuesto de la 
�ación, cuanfilo bien se podría buscar otros 
medios difernntes · y  no castigar al presu.-
puesto. 

· 

. -En lo referente a la deuda externa· e ·in
terna que repr�errta el 25 . 2% de la adición 
pr.esupuestal se contratan créditos por $ 630.3 
mil millones, y se usan $ 414.8· mil -millones . 
( 65 . 8%) para el servicio de la de.ufil�, no sa
bemos si las condiciones y el intm·és de los 
nuevos préstamos contratados es mayor o me..: 
nor de 16s. intereses y condiciones. d� los pFés
tamos a abonar; para apreciar el manej o de 
este rubro. ' ' 

-La inversión de· $. 910 . 1:  mil millones re
presenta el 55 . 42% del total de la adición, 
observándose· que la capitalización de Carbecol 
de .$ 547 . 3 mil millones .represnta el u0% del 
total de la inversión. · 

. . . . 
Para ISA-EEEB con destino a las- obras ,del 

Gua vio" $ 14 mil millones, como ,préstamo. 
· �ería conveniente ver en detalle las .esta- · 

dísticas d.e sentencias a .cargo de la Nación, · 
represen ta $ 9 .  1 mil millones. . ' 

· -En la apropiación definitiva del pre,su
p:uesto de 1992 se observa que la participación 
por sectores : 

1 .  Deuda Pública . . . . . . . . .  
2 .  Energia . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
3 .  Trabajo y Seguridad Social . .  . 

Porcentaje 
25 .. 9 
13 . 9  

8 . 5  
6 . 6 .  � .  Educación . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

5' .  Orden Públtco y .Seguridad (2 . 2)  
de Defensa Nacional (3 . 6') . . . . . . 5 .·8 

6 .  Recursos Naturales no Renovables . . 5 . 4  
7.  Distrfbución Regional é Integráción 

Territ01ial . . . . . .. . . . . . . . . . 
· 4 .  5 

Obras· Públicas y Transporte . . . . .  · 4 .' 5 8 .  
9 .  

10 . 
Salud . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 .  2 
Administración Superiqr del Esta-
do . . . . . . . . . .. . . · . . . . . . . . . . . . 3 . 5  

11 .  Catástrofes y Calamidades Públi-
cas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · . . .  3 . 4  

12 . Agricultura y Recursos Natúrales 
Renovables . . . . . . . . . . . . . . . 

13 . ·Comunicaciones . . . . . . . . .  ·.  · . .  
14 . .rusticia . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
15 . . Ind't1stria, Comercio y Turisnío 
16·. EJienci:a y Tecnología . . . . . . . . . .  
1 7 .  Com:e.rcialización Agropecuaria 
18-. Vivienda . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
l!L Agua Potable y Saneami·ento Am

20 . 
21 . 

biental . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ordenamiento Urbano· y Rural 
<:JultUTa, Deporte y Recreación 

3 . 2  
2 . 9  
2 . 5  
2 . 2  
0 . 8  
0'. 6 
0 . 6  

0 . 4  
0 . 4  
0 . 2  

100 . 0  

Por lo anteriormente expuesto y por cum
plir el proyectn de ley de modificación con 
los requisitos constitucionales y las · normas 
orgánicas del presupuesto, nos permitimos 
proponer : 
: Dése primer debate al Proyecto de ley mí

mero 17 de la honorable Cámara de Represen-
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tantes del año 1992, "por la cual se modifica 
_ el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capi
tal y el Decreto-ley de Apropiaciones para la 
vigencia fiscal del 19 de ·enero al 31 de di
ciembre de 1992". Y a las modificaciones pre
sentadas por el -señor Ministro de Hacienda 
y Crédito Público mediante Oficio número 
del . . .  de septiembre de 1992. 

Vuestra Comisión, 
Gustavo Espinosa Jaramillo, Coordinador 

Ponente, Senado de la República. Jorge Ariel 
Infante Leal, Coordinador Ponente Cámara· 
de Representantes. 

Ponentes Senado de la República, Comisión 
Cuarta : . Regina Betancoui't de 'Liska, José 
Ramón Navarro Mojica, Elías Matus Torres. 

Ponentes · Cámara de Representantes, Co
misión Cuarta : Jesús Antonio García Cabrera, 
Luis . . Fernando .Almario' Rojas, Alfonso Uribe 
B�dilfo, Camilo Arturo Montenegro, Carlos 
Silgado, Rodríguez. Comisión Tercera:  . Fer
nando Tello ·norronsoro: 

· . PONENCIA ·PARA SEGUNDO DEBATE 

sobre· el Proyecto de ley número 85 de 1990 
Senado (Cámara 191 de 1990) ,  "por medio de 
la cuál se ·a1frueba el' Convenio· entre la Repú
blica de Colombia y la República del P.e1·ú 
para Ia protección:, conservación y recupera
ción d'e bienes arqueológicos, históricos . y 
cultura'les", hecho en •Bogotá, el 24 de .mayo 

d'e 1989. 

· Hpnorables. Representantes : 

�'u:rnplo con el honrnso en«argo de rendir 
poaencia a este proyecto de ley, presentado 
por· e! entonces ·Ministro de Relaciones Exte
rióres, dQctor :L:uis ·Fernando J aramillo· Correa, 
convenio de, mucha impor.tancia, que fue fir
mado el ,pasadoi24. d-e mayo. de 1989-, el crnal ha 
-h<ech'0 su 'tránsito legal por el honorable Se
nado de la República, e inicia el de esta Cá,.. 
ma:ra:,. acatando· nuestra nueva Cm1stitución 
en sus artículos ·lu2· y 22'4 que· rezan asi: 

· ' '.Ar.tículo· 162. Los proyectos de ley que no 
hubieren completado su trámite en 'ilB.a legis
latura y que hubieren r,ecibido primer ·debate 
en algui;ias de las Cámaras, continuarán su 
Clll'SO· en la. siguiente,. en el es.tacto en gue se · 
encuentren. Ningún JDroyecto· podrá .ser coR- . 
si'derado en más de ·aos legislatura's". 

·"Artíc.ul0 224.< Los tra;tados, pára su validez, 
deberán ser aprobados por el Congreso . . Sin 
embargo, el Presidente ,de la República .podrá 
dar aplicación provisional .a los tratados de 
naturaleza económica y comercial acordados 
en el ámbito de· organismos internacionales, · 
que así lo dispongan. En este caso, .tan pronto 
COrrl.0 Un tratado entre en Vigor provisional
mente, deber�. enyiarse · al Congreso .para su 
aprobación . .  Si el Gc;mgre-'.lo no lo aprueba, se 
suspende la aplicación del tratado". 

Existen tratados vigentes · en normas sobre 
la. materia, de las , cuales Colombia como un 
país que .quiere su patrimonio cultural, hace · 
parte de· ellos ·Conj untamente con el hermano 
país del Perú, entre los cuales se pueden citar : 

. _:l! . Tratado para la ,protección de -tnsti.tu
ciones. artísticms y monument0s. históricos, 
del cual hace parte la vecina República, . . Y 

2.. Convención sobre las medidas. que deben 
adoptarse · para prohibir e impedir la impm
tación, exportación y transferencia de ·bienes 
culturales, cuyo artícul0 15 estipula : 

"Ninguna disposición de la presente .con -
vención, impedirá que los Estados partes de 
ella concierten 'entre sí, acuerdos pfil'ticulares 
o sigan aplicando los ya concertados sobre la 
restittlCión de los bienes culturales salidos de 
un territorio de origen, cualquiera que fuere 
la razón, antes de haber entrado en vigor la 
presente convención para los Estados intere
·sados". 
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Se hace necesaria la ratificación por parte 
del Congreso de la República a través de este 
proyecto de ley, del Convenio con la República 
del Perú, pues bien sabemos los colombianos 
que las ·civili?:aciones indígenas que poblaban 
la actual Colombia, fueron clasificados por 
sus caracteristicas culturales en cinco grupos, 
de los cuales en gran porcentaj e se formaron 
sobre nuestra cordillera Andina y en la parte 
suroriental de la cual en gran extensión limi
tamos con este pais hermano, que está presto 
a contribuir en la defensa de esta gran riqueza. 
latinoamericana, para. que conj untamente se· 
evite la merma del patrimonio cultural; con 
régulartdad en los paises limítrofes suele ocu
rrir que a ·través de la frontera, se lleve al 
exterior obras de arte de nuestros aborígenes; 
bien sean esculturas, cerámicas, utensilios, o 
cualquier tipo de elementos que hayan hecho 
parte de nuestra cultura pre-colombina. 

En este Convenía, las . par.tes se c0mprome- . 
tieron a exportar al exterior obras de arte 
de nuestros aborígenes, bien sea esculturas,' 
cerámicas, utensilios o cualquier tipo de ele
mentos que hayan . hecho parte de nuestra ' 
cultura pre-colombina. En este Convenio las 
partes se comprometen a proteg·er los bi�nes 
culturales de los aborígenes de la zona fron
teriza, lo mismo que estimular para ·que ·en 
fbrma científica y a través de estudios califi
cados, se contiµúe la búsqueda . y se realicen 
excavaciones en lugares arqueológicos a fin· · 
de que no sean profanadas por manos incul
tas, que en lugar de defenderlos, los destru-

. Yan. 
Este Convenio obliga a las partes, desde el· 

momento en que sea aprobado por los Con
gresos de ambas naciones, perfeccionándose 
en esta forma el vínculo internacional. 

En consideración a- lo anterior, propongo a 
los honorables Representantes. miembros de 
esta Comisión : . 

"Dése segundo debate al Proyecto de ley 
número 85 de 1990 Senado ( 191 de 1990 Cá
mara)., 

,
'Por medio de la cual se aprueba el 

Conve:r:10 . entre l� República de Colombia y: 
la Repubhca:del ·Perú, para la protección con- · s�rvació? -� :-ecuperación de ·!:>ienes arq�eológ1cos, h1stoncos y culturales',. hecnó en Bogo.tá, el H. de mayo de 1989". 

- De · ustedes ·cordiafmente, 

I\'J elquisedec Marín Lópe::z. 
Representante a la Cámara. 

CAMARA DE .REP-RESENTANTES 
Comisión Segunda .Constitucional , Per-mane11te 

Santafé de Bogotá, D: C., agosto 5 de 1992. 
Autorizamos el presente informe. 

:El ·  Presidente, 

. El 'Vicepresidente, 
. Armando Pomarico Rám-0s; 

El Secretario General (E.) , 
Juan .Hurtado .Cant>. 

Gustavo. Vives Pupo. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto· de 1ey número 141 de· 1990 Cáma
ra, "por la cual se reglamenta el oficio de Guía 
de Turismo y se dictan otras disposiciones". 

. Al corresponderme la ponencia de este im
portante proyecto de ley decidí contactar a 
todos los sectores que se verían benefici.:i.dos. 
Estas audiencias permitieron detectar una 
inmensa preocupación por la situación del 
gremio. · . 

. Debo hacer un reconocimiento a - la valio
s�sima colaboración que la Corporación NaCH;m�l de Turismo, tuvo para con esta po
nenma, la cual nü' sólo demostró su . interés 
particular sino que contribuyó a la coordina
ción . para obtener las apreciaciones de los 
diferentes entes dedicados a la actividad e11 
mención. .i � --... -�-- . ...: 

;::::: · 
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A manera de recordación debemos anotar · 
que el guía de turismo es la persona con la 

· qme mayor trato tiene el turista y aquél se . · 
convierte en su asesor, consUltor y amigo en 
un país o ciudad extraños, casi podría decirse 

. que se trata de un embajador que de.be saber 
ttatar al turista para lograr en un futuro 

' convertir este sector en un renglón v�rdade-. ramente importante de la economía nacional. 
Por ello resulta imperioso reglamentar dicha 
actividad en la que está en j uego la imagen 
de '. Colombia y la industria misma del · tu
rismo. 

Se requiere entregar esta responsabilidad 
a personal calificado sin afectar a quienes 
sin serlo hoy lo han venido haciendo bien. 

· Alíiltecedentes 

El proyecto de ley en mención fue presen
ta.do en octubre de 1990 por el honorable Re
presentante Alvaro Benedetti, pasando a fo1·
mar parte del trabajo legislativo de ese · en
tonces, quedando aplazado por las razones 
que la opinión c·onoce. . 

Al parecer este proyecto fue ampliamente · 
di-sentido posteriormente a su- presentación, 
tmes al indagar con la Corpora�ión Naci<:mal 

. de: .Turismo y la Asociación de Guías: de ;Tu- : 
r.J.smo. de Colombia pude detectar que ya exis.,. . 
ffo: conocimiento sobre el mismo y de igual 
11.1anera· existían algunas observaciones que 
se le habían hecho desde entonces . . 

De todas forrrias lo fundamental · es que 
existe un marcado interés por los sectores 
afines al ·turismo por sacar adelante una ley 
que·· reglamente -el oficio de Guía Turístico. 

Por las razones anteriormente expuestas 
i:iolicito �qtle . con · las modificaciones aproba
da.s�; en , la" G:omisión Sexta de la Cámara de 
Repr·esentantes- se· · le dé segundo debate al -
proyecto de ley, "por ·1a cual se reglamenta 
el'-o'ficio de·Guía de· Turismo y se dictan otras 
d-isposiciones�'. 

Féli:x Gue�rero O. 

ComisióÚ- Sexta C_onsti�ucional 
. 13antafé de �ogotá-, D .. é.,· 24 de junio de 1992 .• · - , 
. En los ·téhninós anteriores .en la sesión de la fecha, . 

Gegún,.consta en el Acta número 013 fue aprob.ado el . 
J.:!'l'Oyecto ·'de. -ley- número 141 · de 1990, "por la cual se 
reglamenta-el· oficio de Guía de ·TuriSmo y se dictan . 
�tas· disposiciones�·; 
. El . Secretario General de la Comisión Sexta de la 
Qámara, · · · 

Luis Eduardo Serje Avila. 
A_probado_ : __ _ junio -24 de 1992· 

Comisión Sexta Constitucional 
. · secretaría General · · · 
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Hados de un departamento o región donde e) Presentar certificado médico en que 
presta de manera exclusiva sus servicios ; · conste que no padece enfermedad infectocon-. b) Guía Especializado : Es aquel que ade- tagiosa: con fecha de expedición no :rµayor a 
más .de poseer . los conocimientos básicos en 30 días ; 
materia turística tiene los conocimientos pa- f) Anexar a la solicitud uná fotografía 
ra aten.der turismo especializado, como el tamaño cédula ; . científico, de flora, ·fauna, histórico, de salud, g) Certificado de jdoneidad en : idiomas 
arqueológico, deportivo, de arte y otros, se- otorgados por establecimiento autorizado por 
gún las características del mercado turístico ; el Ministerio de Educación Nacional " o con 

c) Guía Acompañante : E!s aquel que po- i;econocimiento en el país, en caso d� poseer 
see amplios conocimientos de la oferta turís- un idioma extranjero ; _ 

tica del país, de· las rutas, corredores y cir- h) Certificado expedido por . el centro edu-
cuitos . establecidos y conduce a los turistas cativo correspondiente, en el que acredite que 
por diversas regiones del territorio nacional cumple con las exigencias referentes a la 
y/ o de otros p�íses. formación o a la capacitación de que l).abla -

Parágrafo, El . Guía podrá optar a una o · el artículo anterior ; · 
varias clasificaciones previo el cumplimiento i) Presentar y aprobar el examen qu·e para 
de todos los requisitos que se exijan · para los efectos aplique la Corporaeión �acional 
otra o cada una de las clasificaciones. de Turismo o la entidad que haga sus veces 

Artículo 39 De los requisitos. . , _ por delegación ; · 

a) Todo aspirante a obtener de la Corpo-_ j )  · En el caso de Guías Especializ¡¡.dos de-
_ ración Naci.onal"de Turismo la credencial de- mostrar idoneidad en los couocimiento,s según 

. Guía Turístko, . deberá ser. profesional en , la especialización turística. : . ; . 
cualquiera. de. 18$ modalidades de educación Artículo 79 De la �redencial. Una ¡v,ez . eje- . 
superior o acreditar formación de Guía Tu- · éutoriada la resolucióp que ordena la .�:µsc.rip
rístico con certificado de aptitud, CAP, del ción asentada, dicha diligencia se procederá 
SENA; o de cualquier institución de educa- · a la expedición :de la creden�ial que, , c6nteñ-
c�ón que,p�ra)os efectos esté autorizada por drá los. siguientes datos : . , · 

el Icfes y el Ministerio de Educación ; · . . a) Fotografía de Guía Turístico ; : :  
" b) Para el !.!aso .<J.e los Guías .Turísticos Es- : b) . Nombres y _apellidos c.ompletos .y núme-

pecializados, . de.mostrar idoneidad en los co- ro del documento de identificac;ión !*'rsonal ; . 
nocimientos seg,ún �l o las áreas de especia- · c) Especialización , del 'idioma o : idiomas 
lización. . . .. . . que hab!e además del español ; .' .:; . Parágrafo I. En caso de poseer curso de · d )  Numero de credencial ; 
Hotel ería, Ttu·ismo· o afines· en la modalidad · . e) Fecha de expedición . y venci:rni.ento . de 
no formal; se= exigir.á una experiencia labo- la .credencial ; . . . . . � . . 
ral mínima de d-0s años en actividades rela- · .f) Clasificación del Guía Turístici;>, ; 
cionadas con el ·certificado que acreditan. : g) .Dep�rtamento donde se desempeñará 

Parágrafo II. Las personas que �ctualmen- en caso d� .ser Guía Local ; . .. 
te prestan el servicio de guías turísticos en .. .  h) · Firma del titular ; . . ( . . 
cúalquiera:de.sus.modalidades, sin reunir oti·o · · i) Sellos · Y firmas autorizadas det:la Cor
requisit-0 diferente a. su: idoneidad, podrá op- p9ración Nacional de .'rurísmo o, de la,',entidad 
tar ·por la .credendal -respectiva, previa apro- · .  que haga. sus veces por delegación. :-. : . 

· bación de · un · éxamen presentado ante la Artíc�lo 89 De los s�rvicios. . .�¡ , 
Corporación Nacional de Turismo o la enti:- . a) - Conducir, informar- y asistir al turista 
dad que haga sus veces por delegación y baj o · o grupo ·.de turistas · durante todo el tiempo 
la supervisión del . Ministerio · de Educación qtie dure fa guianza en paquetes o planes tu-
N acionaL · · rísticos programas y vendidos por las agen-

Este examen se -deberá , presentar dentro das de viajes legalmente aut-0rizadas" para 
· del año sigujelite· a la reglamentación y di- ello ; · - · . · . . · . · ' · 

vúlgación que. ·  liaga: :lá- Córpora;ción Nacional · • . .  b) · frestar al turista o '  grupo de '.turistas 
ele :Turismo o Ja entidad que haga sus · veces · :mientras dure .Ja excursión a su:cargGJa asís- · 
por delegación. ,. . . · · 

· · · tencia necesaria en los trámites -y diligencias 
Artículo 49 En . la C orporación Nacional de que. deba cumplir ante las autoridades 1 0  par .. 

Turismo o la entidad que haga sus veces poi• · .ticulares ; · · .  . · . : . . .  · . . ,. , 
delegación� se llevará un Registro Nacional- c) Informar con veracidad y oporturiamen-· · 
de Guías Turísticos en •el que se asentará el ,.te .al turista ·sobre los aspectos de interés· de 
historial de cada .uno. Es · obligación de dicha . Jos · sitios que visitan; sin manifestar en nin• · 
entidad mantenerlo actualizado-: ,. .. . gún momento opiniopes personales ; . · 

Artículo ·59 De la8 prohibiciones. Se prohí- . : . d) informar ·eventualidades y manejar· los 
Santafé- -de Bogotá, D. c., 24 . de ·junio :·de 1992. --··.- - . �- 'be al Guía Turístico·: : · ·· · . . : . i·iesgos que se pueden. presentar- durante un 
En la ·sesión de la ·fecha.la Presidencia· desiguó po,- · ' · - · · · · - - 1-

d viaJ' e y · que ueda fe t l t · · t ' riente para segUndo- debate al Proyectti de léy niimero · �� . . á-) 'Abando:Qar sin.justa cau,sa ·e grupo th : .. . , . . . .  P . ;n a c �r a ur1s,,� �n. su 
. 141190;- : "por· la · cual se - reglamenta. fa· profesión · de rante la prestación- del' servicio ;· :. · · perso�a. o J.nenes� . . · · , : . 
. Guía, de -.Turismo y se die� otras· disposiciones'.'.: al · '· ,, · by . P�estar _e1 ;servi�io· en :estado .de embria.... . , .. . . Ar�1cuJo 99. �e . las �anc1ones� .A.:nt�, la . ocu .. 

honorable·Rei;>rese�tante Fehx Guerrero <;>rejuela¡ con · . . 'gu.ez � · . , . '. -��-; · ; o . :: -· · :' . . , . . · . · . , . . . .  ·: rrenc�a· de · las mfrac�10n�� cont�mp��das- en . . término de diez· dias. . . ._ . · ' " · . .. · · :  · ·· ·: ' · e) '  Ejectitai· dú1�nte la prestación del ser- e� articulo 59. 13; Corporac10n Nac10nal' 'de Tu-
. .  � · · � secretario -General . de la. Comisión . sexta de ·la· -· · ·  Vicio de guía _hechos .,constitutivos .de delito ,. :r1smo-.'� )a ·  en�1da� que ha�a sui:¡ vee:es- por _ · Cámara, · . · , . · :  . · .. · · · 

. . · ' · ': 0 contravencióri;"declarados así · por la· auto• . . de�egac1on ap!1car.a. �as sanciones . que: se des- ·  
· -Luis. Eduardo SerJe Avila. ridad competente ; · · . criben a contmuac1_on : 

· d) Ejercer actividades comerciales con los. · a) Amonestación por escrito al guía que TEXTO DEFINITIVO 
El Congreso de · Colombia, 

DECRETA_: . 
Artículo 19 De las definiciones� Guía Tu-

1:•ístico es la. persona que debidamente auto-
. mzada · por . la· Corporación N aci-Ona1 de .Tu
rismo o · a  través de · las entidades en · las 
cuáles · ésta delegue dichas funciones, presta 
asistencia profesional al turista con el obje
·fo de .orientarlo y ofrecerle información sobre 
los: 'atractivos y servicios turísticos del · país, 
en forma responsable y competente. 

- Artículo 29 De la clasificación. Los Guías 
Turísticos se clasificarán en tres catego1•ías, 
as:í : . 

a) Guía Local : Es aquel que además de 
poseer los conocimientos específicos y deta-

turistas ; . ejecute por primera vez un acto violatorio · 

e) Prestar su credencial a terceras per�o- a una !le las mencionadas prohibiciones ; 
nas · . · · b) Suspensión por un término mínimo de 

- f) Ejercer funciones propias de las agen... . noventa (90) días y máximo de ciento ochen-
cias de viajes legalmente autorizadas para ta (180) días calendario, al guía que ejecu-
la operación tm�ística ; . · . · 

· te por segunda vez un acto viola.torio a una 
. g) . Prestar el .servicio de guía sin portar en de las mencionadas prohibiciones ; 1 . · 

· lugar visibfo · la debida identificación como · c) .Cancelación definitiva de la credencial al 
Guía Turístico . . · . - guía que ejecute por tercera vez un acto vio-

Artículo 69 -De los requisitos para obtener la torio .a una de las mencionadas prohibicio-
fa credeneial. · nes. : 

· a) Acreditar la nacionalidad colombiana ; 
b) Acreditar ser mayor de edad ; 
c) Presentar ' :por· escrito indicando la cla

sificación o clasificaciones a la cual se aspira: ; 
d) Presentar certificado de buena conduc

ta expedido por: la autoridad competente ; ·  

Parágrafo I. En el caso de que el guía viole 
dos o más prohibiciones a un mismo. tiempo, 
se le aplicarán las sanciones dispuestas en los 
literales b) y c) . · . , 

Parágrafo II. La Corporación Nacional de 
Turismo podrá 'crear el mecanismo para eva
luar las infracciones enunciadas y aplicar las 

-
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sanciones cl·el- caso con _partidpa:ción de las 
autoridades locales y. concepto de las asocia

ciones O· a;g1·emia:ciones, de gUÍiaS. 
· Artícnfo Ht De--ros Guías Extran·jeros. Los 

Guías de Turismo extranjeros podrin des
a1"ll'(l)Hru· en1 Colombia SR aetividad acampa- -
fünircfo· al grn;p0· ·de trndsfas qime ingres'en eo;i.1 · 

elJ'os· al -pafa� siemp1·e ·y cuand'o Clm:J.'}_;:rlan con 
las sfguie11tes. condiciones :-

' ai): Que su entrada a: <Eolomnbia obedezca al 
l1 ecF10 :de· at,ender _ turi'f::fas- qtTe p1�o'Venga11 cTe· 
of,r0s- pafaes ;. 

- h); Q'lle' tale& turrsta:s· vfaj:en atendidos por . 
agenciaiS· de· vfa:jes extran1jeTas- y éstas les
hayan encomendado su: atención. 

. La µireseneía y: actuación d:e1 Guía de 'Pu
rismo Emanj:f!i'O, en rtingúTJ.: ea:s0 exhr.ri:rá: de· 
la o:ófigación d'e utilízat:' Tos -servidos· de· los 
g·u-í.as ele _tw;ismo nacic;mal'es en, cada uno de 
los- sitios de!1 - ten·itorio' ooc-ional en que la
e:x;e1Irsi'ó:n o vj3;je tenga lugar. -

Artículo 11. De Ja utilización ele Jos ser
v�cio8. Lais . a:gencias de viajes y túrfamo,. sófo 
pGKTrán c01:itratru; los servici0s de guías tu
rí-sticos legalmeJ.tle reconocidos y debid·ameni
t& lieenda:<l-0s por la C<:wporaci'én Nacional de 
T'm.·ismo o las. entidades en. las que ésta dele
gLI.e estas :fiimeiorn�s.-

-·D-e· no· haee'll'lo a:;í incurrirnn en faltá grave 
la cnar será: s-anciona:d'a desde Ja suspensión 
p1·0vísiona1: de &U licencfa de famcionarniento 
y ·en" el caso de reincidencia en J a  sllS])ensión 
definitiva de la misma. - - -

Artículo 12. De las disposiciones va,iias . 
a) Quien preste los servicios de Guía Tu-

- Viernes 4 de septiembi:e de 1992 

· rís-tico· sin la -respectiva credencial o exceda 
· la ·autorimción, contenida en esta Ley será 
·denunciado ante las autoridades de -policía, 
p�ra los efectos del artículo 30 del Decreto 
522 de 197.1 � 

h) Cuando el Guía Turístico se desplace 
fri'eni, del lugar habitual' de residencia, esta
rá amparad'o poli e'l seguro integral de vfaj es 
deli - mismo tipo y categoría que los utiliza-

. ·dqS' por· er grupo que él acompaña, mi·entras 
- dµra ·eJ: programa. Estos costos Ios asumirá 

qt¡ien co:¡;¡,tra;e ; 
· e'} Los ga·stos de transportes, aloj amiento, 

al'hneritación y honorarios serán de libre 
aG'.uerd0 con quien fo. emplee . 

. " Alitic.ulo Ht Esta Ley ri:ge a partir de· la 
fécha de: su pubHeación en el Diario- Oficial 
y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias. 

-
- CAMARA DE- REPRESENTANTES 

Comisión S'exta Constitumonal Permanente 

SECRETARIA GENERAL 

·santafé de Bogotá, ID. C., 11:> d� septiembre de 1992. 
Eh. los -anter.iores términos fue aprobado el presente 

proyecto de ley. 

Ei Presidente, 
Julio Bahamón Vanegas. 

El Vicepresidente, -
Alfredo Cuello Dávila. 

·Er Secretario, 
Luis Eduardo Serje Avi.la. 

.- A C. T A s· · ·n E- C O· M I S I O· N  

COMISION QUINTA 

ACTA NUMERO 09 
Sesiones ordinarias. 

, -En Santafé de Bogotá, D. C., a los doce (12) días del 
mes de mayo de mil novecientos noventa y dos (1992) 
siendo las cuatro y media (4:30) p.m., se reunieron 
los miembros de la Comisión Quinta Constitucional 
Perma?ente de · !_a honorable Cámara de Represen
tantes bajo la Presidencia del· honorable Representante 
Juan José Chaux Mosquera. · 
· Contestaron a lista los siguientes honorables Re
presentantes : Chaux Mosquera Juan José, Devia Lo
zano Tomás, Duque Satizábal Or:Iando, -nurán Ca
rrillo Antenor, Huertas Combariza Germán, León 
�entley Harold, Name Vásquez Iván, . Ortiz . de Mora 
G:aciela, Ril:cón López Luis Fernando, Velásquez 
Sanchez Tomas Enrique. - · -
. En el curso de la sesión; se hicieron ·presentes los si

guientes honorables· Representantes : Barraza Salcedo 
Rodrigo, Silva Jorge Julián, Torres Barrera Her
nando y Torres Murillo Edgar Eulises. 

Con excusa dejaron de ásistir los honorables Repre
sentantes Guerra Tulena Julio César Patiño Ainariles 
Diego y Tarud Hazbun Moisés. 

' 

Con quórum decisorio la Presidencia declaró abierta 
la sesión con- el siguiente orden del 0día : I. Llamada a 
lista. II. Reparto de Proyecto de ley número 33 Cá
mara, - "por la cual se crea la QorporaciÓn Autónoma 
Regional del Caquetá". Autor: Luis Fernando Almario 
�o)as. - Publica.do en Anales número 55/92. III. Propo
sic10nes y vanos. Sometido a consideración por parte 
de la Presidencia, es aprobado. 
Presidente Juan José Chau:X Mosquera: 

_ Ordena a la señora Secretaria dar lectura al orden 
del día. 
Secretaria,:  

. Da lectura al orden del día. 
I. Llamada a lista. 

II. Reparto ·de proyectos. 
III. Proposiciones y varios. 

Presidente: 

Continuamos con el orden del día. 
Secretaria :  

Reparto de- proyectos. 
Presidente :  

Se designa como ponente coordinador al honorable 
Representante Hernando Torres Barrera, quien ha 

map.ifestado su interés en este proyecto y al- doctor 
Harold León Bentley aunque les insisto que esto de 
la creación de corporaciones son materia de iniciativa 
gubernamental y es claro pues hay un gasto, una _serie 
de disposiciones que no se pueden dejar pasar, de todas 
maneras, esto lo .determinará el ponente. 

En segundo lugar quisiera llamar su atención sobre 
las· ·ponenCias que están pendientes de rendirse en 
esta Comisión. 
Honorable Representa:Ute Antenor Durán: 

_Señor_ Presidente. Dado que usted ha tocado el tema 
de las ponencias y de los responsables de las mismas 
yo quisiera informarle que tengo unas notas prelimi� 
nares para .la aprobación de la ponencia respecto al 
Proyecto de ley número 2 de 1991, "por la cual se 
crea e� f'ondo de Desarrollo Agropecuario Municipal", 
presentado por el honorable Representante Manuel 
Ramiro Velásquez Arroyave. Estas notas se las hice 
llegar al honorable Representante y también quiero 
dejarlas a,cá en la Secretaría de la Comisión, para 
que. si ustedes tienen a bien sean leidas o de lo con
trario se tengan como una constancia de que hemos 
venido t:abajando en ese proyecto. Yo hago algunas 
obser�_acio1:1es al proyecto, recojo lo positivo de él pero 
tambien pienso que es necesario por parte del autor 
d�l proyecto, corregir _y especificar algunas cosas, ra
zon. por la cual quiero como ya dije dejar en la Secre
taria dejar estas notas preliminares a ver si el ho
norable Repre_sentante Manuel Ramiro Velásquez tiene 
a bien ponerse en contacto con nosotros para hacer 
las modificaciones que yo considero son necesarias 
sin las cuales según me parece va a ser difícil - que eÍ 
proyecto avance. 
?residente : 

Yo insisto en que realmente estamos un poco demo
rados con las ponencias y hay unos proyectos en los 
cuale� Planeación Nacional ha manifestado todo su 
interes en colaborarles a los señores ponentes. 

Hay algunos proyectos que realmente no tienen piso 
luego la ponencia en estos casos es muy sencilla y� 
no creo que se trate de legislar por legislar ni de pre
tender de golpe crear otra corporación. 
Honorable Representante Orlando Duque Santizábal: 

Precisamente como se trata de hacer un estudio muy 
concienzudo y minucioso de los proyectos que nos han 
han presentado para rendir ponencia, pues hablo dél 
proyect� que usted muy generosamente me entregó 
con el fm de tratar de darle vida. He venido haciendo 
una serie de investigaciones relacionadas con el tema 
para que no se ahogue el proyeeto, porque la -verdad 
es 9ue lo que el autor del proyecto propone es que se 
legisle sobre una cosa sobre la que ya se ha legislado 
mucho, .que se estal;Jlezcan unas normas que ya están 
establecidas. Investigando sobre el particular me en-
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cue1:itro con unos- nuevos derroteros - que . estoy si- _ 

guiendo con el fin d'e buscar que el proyecto se salve. 
Yo dir.ía que estaría- en la. misma situación- deLdoctor 
Antenor y precisamente, esa ha sido- la causal par.a. 
que la ponencia no se haya rendido. 

Precisamente acabo de hablar con el Incor-a para. 
que me suministre nuevos documentos. T-ambién me 
toca recurrir al Ministerio de Educación. El: proyecta 
de ley está muy bien fundamentado, tiene muy buena 
intención pero habla: sobre materias que .ya - son nor·
mas. Eso, señor Presidente y honorables :i;tepresentan-
tes en lo que a mí concierne, ha sido el motivo de lá 
demora y: va: a seguir·_siendo· el motivo,mientras- yo nll' 
investigue profundamente sobre el particular para __ 

tratar de salvar el proyecto- o· en caso contrario habrá 
que rendir ponencfa negativa. · ' 

Hom1rable· Representante 
�l!.uis :Fernando· Rineón-López.:· 

Yo creo· que estamos con - las ponencias en la .mism�. - · 
situación, porque tengo- el Proyecto -de ley número· 13,. , 
"por la cual-- se.- dictan disposiciones. para· la preserva ... · 
ción d_el medio ambiente, presentado por el· -doctor
Arma-ndo -PomariGo. Ramos- y que trata exclusivamente
sobre la explotación del caxbón; y que ·desde - luego e;r , 
un- tema muy interesapte pero· en. la misma ·reunióni . 
que tuvimos con Planeación -Nacional, hemos . encon-
trado que todo lo- propuesto en- dicho proyecto- está ya. 
contemplado en el Código -Minero, En-· Planeación Na
cional que ya es otro problema- - diferente la forma. 
como vamos a hacer cumplir las disposiciones que ya 
est�n establecidas, - pero - que-- lo• que no- se - puede es
leg1slar dos veces sobre el mismo tema, por esto digo 
que lo que escucho de- los dos Representantes·,- nos co
loca, en. las: mismas circunstancias. 

Plimeación· Nacional. recomienda que de .todas mane
ras nos pongamos de acuerdo con el autor del pro -. _ 
yecto y que tratemos de ver si se crea otro sustitutivo 
par.a mirar si !"l Ministerio de Minas es el ·que- debe
s�.

gir manejando lo . rela.ciona�o con el impacto am..: 
biental- o es el Mimsterio de Salud o el- Inderena 1i
ot_ra entidad la que se encargue, pero que de todas· 
maneras_ esta legislación ya - está; _ establecida. 
Pr.esidente: 

. Ese es el objetivo de designar a los ponentes, ellos· 
tienen la f.acultadr y de acuer_do a_ ·sus- convicciones de· 
presentar ponencias negativas ; desde luego debida
mente fundamentadas, como todos lo- hacemos· en eí 
Congreso. -

· 

Honorable Representante Herna:p_do Torres Barrer�.�.
: : 

Es para solicitar de la Presidencia un consejo sobrli 
_ esta situación particular de que estamos hablando, de 

las ponencias. Yo· tengo especial füterés en- este pro
yecto por el cual se crea la Corporación Autónoma 
Regional del Caquetá. No quisiera que desde el prin
cipio el proyecto tuviera algunos tropiezos que sig
nificaran que su trámite abortara ·y -no pudiera con
solidarse esa aspiración_ de esta región del país. 

Indagando por la suetre O.el · proyecto, una vez fue 
presentado en Secretaría tuve una conversación muy 
interesante con la doctora Yolanda, Secretaria de esta 
Comisión, y me gustaría que antes de que el proyecto 
fue-ra definido para entrar - en ·ponencia sufriera ál:.
gunas modificaciones, porque puede darse la circuns-� 
tancia de que el proyecto, naufrague incluso en el 
primer debate en esta comisión, porque - si bien es 
cierto, que el Congreso está facultado para legislar 
sobre la �reación de corporaciones autónomas regio
nales lo es también señor Presidente que dicho tema 
es de exclusiva iniciativa del Ejecutivo y si no lleva 
la firma de un Ministro que avale. esa pretensión 
como efectivamente no la tiene. No la tiene este pro
yecto, entonces, se expone, a naufragar, porque la 
ponencia tendrá que ser presentada en ese sentido 
o. sea. como un proyecto inconstitucional y como .yo 
se que el autor del proyecto tiene gran interés en que 
su iniciativa salga adelante y los ponentes tenemos 
también interés, en que el proyecto salga adelan
te, ruego de la Presidencia un consejo en el - sen
Jl.do de retrotraer un poco el procedimieicto antes 
de que entremos en proceso legislativo normal o 
sea, si podemos detener un poco este proceso en 
la Secretaría para pedirle al autor del proyecto 
que lo retir y le haga las enmiendas neeesarias, 
porque de lo contrario el proyecto va a naufra
gar imperiosamente. 
Honorable Representante Rodrigo Barraza : 

Lo que podríamos hacer sería reunirnos acá una 
comisión que designe la mesa directiva con el autor 
del proyecto, el ponente y cualquiera otra persona 

· que quiera participar, para que se hagan las enmien
das antes de que usted presente la ponencia. Es mejor 
para ayudar para que no naufrague el proyecto. 
Honorable Representante Hernando Torres B.: 

Sí, sobre todo en este caso particular señor Presi
dente donde esto es iniciativa exclusiva del Ejecutivo· 
entonces lo obvio es que conversáramos con el auto� 
del proyecto, s� lo �egresáramos para que diligencie 
lo que debe dillgencmr, que es conseguir la firma de 
un ministro. 
Presidente: 

Correcto, entonces sería designar a los doctores Her.: 
nando Torres y Harold León Bentley, para que di�"
loguen co:i el autor del proyecto antes de prese1:tar 
la ponencia. Después se ratificarán ustedes como po-
nentes. · 
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Kf@norable Representante Hernando Torres Barrera: 

Pero la ilustración mía es,. ¿cuál es el procedimiento 
,para retirar un proyecto?, ¿se necesita la autorización 
,de . quién? ¿quién da esa venia? ¿o se puede retirar 
simplemente? 
Jl>t•esiclente: 

Una nota solicitando el retiro del proyecto, por par· 
te de su autor. 
lfonorable Representaute Iván Name Vásquez: 

Quería preguntar al doctor Hernando Torres, si se 
trata del proyecto de ley por la cual se crea una 
corporación porque entonces estoy en un caso similar 
al del honorable Representante Torres y al del hono
rable Representante Harold con el ítem, o sea que 
mi· proyecto viene de unos colegas muy queridos de 
lac. provincia de Cundinamarca, pero sólo tienen un 
artículo por ejemplo, aquí veo yo el de la Corporación 
Autónoma del Caquetá que desarrolla jurisdicción 
S,'unciones domicilios objetivos en cambio el que yo 
tengo solamente enuncia la creación de una corpora
ción y es pues muy esquemático, pero sería el mismo 
caso. que requiere el aval del Ejecutivo para que 
tenga un procedimiento constitµcional. Entonces yo 
también quisiera apelar a la voz de la experiencia, a 
la• .sabiduría del doctor Barraza, y del señor Presi
dente para ver entonces como manejo esta situación. 

Honorable Representante Rodrigo Barraza: 

Se. oficia a la . Secretaría General y nos vuelven a 
remitir el proyecto, para hablar con los interesados eri 
el- proyecto es decir, con el ánimo de agilizarle las 
cosas. 

Pl•esidente : 
Sin querer pecar contra la muy justa aspiración de 

quienes pretenden crear la Corporación del Rfo Bo
gotá . - existe · una corporación - que es la CAR de las 
más-,r-icas del'1Jaís, ¿y vamos a crear una corporación 
po1•que la. CAR no funcionó?, ¿o más vale que pon
'gamos · a· funcionar la CAR? 

- ·'lf.onorable Representante ·Iván Name Vásquez: 

Yo estoy perfectamente de acuerdo con usted, pero 
-es que el doctor Hernando Torres me ha dado una 
excelente posibilidad de retrotraer el procedimiepto. 

· .'Presidente: 
Continuemos con el orden del ·día. La Secretaría de 

�la. Cámara me informa· que tiene a su disposición al• 
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gunos asesores en materias propias de la Comisión, de 
tal manera que les ruego a los honorables Repre
sentantes que tengan interés en los proyectos dirigirse . 
al doctor Gustavo Giraldo Serna, Director de la Ofi
cina de Asesoría Técnica de la Cámara o a la Secre
taría d.e la Comisión para solicitar el respectivo ase
sor. La Embajada de la Gran Bretaña envía una 
comunicación invitando para el miércoles 20 a una 
conferencia sobre la incidencia de la internacionaliza
ción de la economía· y sobre lo que es la apertura 
económica. Vienen importantes conferencistas de las 
unive·rsidades de la Gran Bretaña. Yo creo que esto 
debe ser de gran interés con miras a examinar qué 
repercusiones puede tener en los sectores propios de 
la Comisión. Hay algo que es mi deber informar: Has
ta la fecha no hemos recibido, respuesta del señor 
Presid(mte solicitando la audiencia con carácter de 
urgencia. El mismo procedimiento ocurrió en la Co
misión Quinta del Senado, también le fue negada la 
audiencia de tal manera considero, que el Gobierno 
lo qúe quiere es manejar directamente la situación y 
nos quiere mantener al margen de este gran problema 
que tienen. los agricultores y ganaderos. 

Aquí aprobamos una proposición donde es necesario 
elegir un delegado en las electrificadoras y en las enti· 
dades del .sector energético. Yo les pido que infor
men a la Secretaría, a qué entidades del sector 
energético queremos ir como veedores, si es · - que 
el término vale" todavía, con miras a no ir a. co
meter un error d·esignando · a una persona en una 
entidad a la cual no está aspirando a asistir. Yo 
creo que en esto' tlébe operar el caso regional y en el 
caso de los antiguos territorios lo más lógico es el 
ICEL, de modo que. les ruego informar a la Secretaria 
sobre el particular. · 

Por-último teJ.lemos para el viernes el viaje .a la· 
Guajira aspiramos a que la asistencia de los miem· 
bros de la Comisíón sea masiva. Los doctores Antenor 
Durán y Tomás Velásquez están naciendo un esfuerzo 
grande, han convQcado al Presidente de Carbocol al 
Director Generar de Ecopetrol. Van a estar presen
·tes, el Gobernador, las auto1'idades de la región, y e� 
señor Gerente de Corelca. Yo creo que es una buena 
opor·tunidad ·par!j, qile nos· enteremos de cómo está el 
proyecto y cómo ·se ·  está manejando, cuál es el régimen 
de regalías que está imperando, 

Muy pronto vamos a estudiar el proyecto del Fondo 
Nacional de Regalías. Esto sin1plemente lo hago · como 
una aclaración de .colegaje, muchos de ustedes y no
sotros pretendemos sesionar· en los otros departamen
rtos, -de modo que creo tenemos que tener una especie 
de correspondencia reciproca. y acompañarnos cada 
uno en estos actos que indudablemente tienen reper

- cusión en las regiones. 

: ...... . 

Honorable Re¡>resentante · Anteidir Durán : 

Quiero intervenir en · este punto que usted muy 
gentimente ha tocado señor Presidente para decirle 
en primer lugar que la comisión aprobó con huma
nidad una proposición que presenté para invitar a 
esta Comisión al Departamento de la Guajira. Con
juntamente con Tomás Velásquez tenemos el mejor· 
ánimo e interés · en que todos los miembros de l a  
Comisión vfsiten e l  Departamento d e  l a  Gua-jira y que 
conozcan directamente cómo es la explotación Carbo
nífera y el régimen de regalías. Para ello estar�mos 
saliendo el día . 15 de mayo a las 10 a.m. por lo que 
niego a ustedes honorables Representantes ser pun
tuales. Pues la espectativa es grande en nuestro de
partamento por la visita de la Comisión y de los me
dios de comunicación que cubrirán el evento, además 
si no es a través de una comisión como en el siguiente 
caso, resulta realmente difícil conocer a fondo los 
problemas de la región. En la tarde del viernes ten
dremos una. sesión informal en la mina, después visi· 
taremos las instalaciones para regresar más tarde a 
Riohacha aproximadamente a las cuatro dé la tarde 
posteriormente a las seis y treinta nos reuniremos con 
la Corporación de Turismo de la Guajira en la Casa 
de Gobierno con el Gobernador y varias pe¡:-sonalida· 
des de la administración departamental. 

El día sábado en la mañana saldremos para Ma
naure donde sesionaremos y, conoceremos sobre la ex
plotación de la sal que allí se produce, el proceso que 
allí se sigue para su explotación, _ cuál es la participa· 
ción de las salinas marítimas en este momento y 
cómo participa el IFI en este proceso, del mismo modo 
vamos a conocer la comunidad indígena de los Guayú 
y su problemática. Pienso que vamos a tener oportu
nidad de conocer muchas cosas que van a interesar a 
la Comisi6n · y estaremos regresando el día domingo en 
las horas de la mañana. El honorable Representanrte 

. Tomás Velásquez y este modesto servidor estaremos 
atentos para que su estadía en la Guajira sea de su 
agrado o puedan conocer muchas cosas de interés para 
� c���ª . . 

El Presidente Comisión Quinta Cámara !fe Repre
sentantes, 

Juan ·José Chaux Mosquera. 

El Vicepresidente Comisión Quinta. Cámara de Re· 
presentan tes, 

Rodrigo ·Barraza: Salcedo. 
; 

La Secretaria General Comisión Quinta Cámara de 
Representantes, 

-
Yolanda Herréra Veloza. 
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